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PÜI^TOS DE SD3CHÍGI0N,

Bn Mj^dríd , en la  A dm inistración de la Im prenta Nacio.üa.i, de 
P m tejos (antigua casa de Postas).

Ha PaoviíiGiAS, en todas las Administi-aciones de C orreos.
¿ a  P a r í s , G. A. S aav ed ra , rué  T a ilb o u t, núm . 55.
Los Anuncios y suscriciones paka lá Gacet.í  se retíiben en la A dm i- 

n isiracion de la Im pren ta  Nacional (en trada p e r la  calle de SanPdcai’do) 
desde las diex de la m añana hasta  las tres y  m edia de la ta rd e  todo« 
íos d ias m énos los festivos.

P ara  la ven ta  de  obras y  ejem plares de la G aceta está ab ierto  e t  
despacho de lib ro s desde las diez de la m añana has ta  las cuatro  y  m edia 
de la ta rd e . , « rv. .

La correspondencia  se re m itirá  franqueada con sobre a l S r.D irec to r  
d e la  G ic iT A  n s  M a d r id .

M a d rid  .

PESCÍOS BS SÜSCBíaiOM.

P o r un m es.
_PS5te. 

4
nPROYINCÍAS , INCLUSAS LAS ISLAS ( meSBS .

B a l s a r e s  y C a n a r ia s , i m e s e s . . . . . . . . . . .
' P or un an o   ........................

Ol t r a m a r ...........................   P or tres m eses .........................* * *
E xtranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P or tres m eses [ ’ ’

E l pago de la-s su scr ic ion es será  ad elan tad o .
L os ejem plares s u e lto s , a trasados y  c o r n e n te s , se  venden  en 0 , 

despacho de lib ros á 50  cén tim os d e  peseta cada u n o , lib res  de todo 
d e scu en to .

Las^ reclam acion es por e x tra v íe  de lo s  ejem plares de la  G aceta  m 
le r v ir á n  á lo s  suscritores dentro de lo s  plazos sigu ien tes:

M a d r id , ocho dias.—P r o v in c ia s , un  m es.— U ltram ar y  extranjero, 
tr e s  m eses. P asados estos p lazos sólo se serv irá n  a l precio de venhi 
como e jem p la res  su eltos.

GACETA DE MADRID.
B esp ach o  te le g r á ñ c o  re fere n te  a l v ia je  d e S. M ,

S a n t a n d e r  ííS /ttíto  , — El Gobernador al E xce-
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey ha empezado los baños, y para mayor 
comodidad ha trasladado su residencia al Sardinero.

La ciudad ha continuado todo el día adornada con col
gaduras, y la iluminación ha durado hasta las doce de la 
noche. En todo el trayecto que média desde esta capital al 
Sardinero, S. M. ha sido calorosamente vitoreado. El 
Presidente del Consejo de Ministros ha salido en el tren- 
correo de hoy para esa cap ita l.»

S. M. la Reina y los augustos Príncipes continúan sin 
novedad en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial.

»ÍN 1STERI0  DE LA GUERRA.

gXTHACTO DH LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

E l cabeciíla Castells, siguiendo el ejem plode T ristany , am e
naza con destru ir los ferro-carriles como medio de obtener 
gruesas cantidades que reclam a de la em presa. Se ha  llevado 
en rehenes 13 empleados de la línea de Zaragoza, enviando 
después con uno de ellos una nota en la que fijaba precio de 
rescate, y  ofrecia en otro caso vengarse cu los presos y causar 
ilaños en la via.

Continúa pacificada la provincia de Tarragona, p resentán
dose á indulto los dispersos que aun quedan, y  en las demás 
provincias del distrito  tam bién lo verifican algunos.

En el resto de la P en ín su la  no ocurre novedad.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

D ECRETO.

Teniendo en consideración las razones expuestas por 
el Ministro de Fom ento, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. De conformidad á la disposición 8." del 

artículo 6.” del Real decreto de de Febrero de se 
autoriza á la Comisión permanente de pesas y medidas 
para que sin las solemnidades de subasta contrate el sum i
nistro de las medidas de capacidad para ¿tridos del sistema 
m étrico-decimal que son necesarias para completar las 391 
colecciones, y algunos tipos sueltos de pesas y medidas que 
restan enviarse á las provincias con destino á los Ayunta
mientos no cabezas de partido designados al efecto en la 
Real orden de 7 de Agosto de 186o, bajo el precio de 8^76  
pesetas 98 céntimos, fijado en el presupmesto que sirvió de 
tipo á la últim a licitación verificada en ^ 8  de Mayo de 
este año.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de m il ocho
cientos setenta v dos.

AMADEO.
,Gl M inistro de Fom ento, 
«Soisé ®3©liieg:ara.y.’

Excrao. Sr. : S. M. el Rey ha visto con el mayor 
agrado el donativo que han hecho con destino á Bibliote
cas populares D. Guillermo Florez da Pando de 50 ejem
plares de las Tablas para la reducción de las antiguas me
didas legales de Castilla a las del nuevo sistema y vice versa, 
de que es autor; y D. Vicente Salvador Navarro de 18 
ejemplares de las Nociones de dibujo, escritas por el m is
mo; dándoles las gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

 ̂ De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid %% de Julio de 1873.

■ ' e c h e g a r a y .

Sr. Director general de Instrucción pública.

De»paeIiosí telegrálleoi» recíBiílos por el CíoBieriio 
con motivo cSei criminal atentado cometido 

contra lili.

H a b a n a  33 Judio.—El Gapitan general de la  isla  de Cuba 
al Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar:

«Las Autoridades, el E jército, la M arina, los V oluntarios y 
los hab itan tes todos de esta isla ruegan á V. E. felicite á 
SS. MM. por haberse librado del plomo de los asesinos.»

B a r c e l o n a  31.—E l Segundo Cabo al Excmo. Sr. Ministro 
de la  Guerra:

«El Oiáustro universitario  de esta capital se me ha presen
tado m anifestándom e el profundo sentim iento é indignación 
que ha  causado entre todos los individuos que lo componen el 
incaliñcable atentado cometido en esa corte contra las A ugus
tas Personas de SS. MM.; felicitándose á la vez del resultado 
negativo de tan  horrendo crimen, y ofreciendo todo su apoyo 
y cooperación al lado del G obierno, si necesario fuese por 
cualquiera circunstancia.»

M aiio n  19.—E l Gobernador m ilita r al Excmo. Sr. M inistro 
de la G u e rra :

«Al dar conocimiento del telegram a referente al horroroso 
atentado cometido contra SS. MM., he dicho á los cuerpos de 
esta guarnición lo sigu ien te :

«Comunico por orden el inserto telegram a á los cuerpos é 
institu tos m ilitares que guarnecen estas is la s , poseído de la 
m ás profunda indignación á fuer de español y de soldado; 
pues nunca hubiera  creído que se reprodujera en nuestro suelo 
el bárbaro atentado á que se refiere el expresado telegram a.

Es de presum ir que un intento crim inal tan grave no sea 
un aislado suceso , ni el producto de unos cuantos m iserables 
sin en trañas, extraviados por excesos de fanatism os políticos: 
el hecho que lam enta la Nación entera debe obedecer sin duda 
á secretos planes de devastación y ru inas, y  es preciso que 
como custodios d é la  sociedad 'estem os prevenidos y dispues
tos para  contrarestarlos. C onfio, soldados, en vuestra  disci
p lina, y confio tam bién en la sensatez de este laborioso y 
honrado pueblo balear para rep rim ir toda ten tativa contra el 
orden público.»

S a l a m a n c a  19 Julio, 3‘13 L—El Gobernador al E xcelen tí
simo Sr. M inistro de Fomento:

«El Rector y  Decanos de esta U niversidad me ruegan p a r
ticipe á V. E. lo siguiente, que ejecuto con satisfacción:

«Excmo. Sr. M inistro de F o m en to .= E l Rector y  Deccinos 
de esta U niversidad ruegan á V. E. se sirva hacer presente á 
SS. MM. el sentim iento de indignación que en ellos ha causado 
el atentado de que han sido objeto, y su satisfacción por haber 
salido ilesos de él.»

A l b a c e t e  33 Julio, iO‘4 5 -t)?.— Excmo. Sr. M inistro de Fo
mento: .

«El D irector y  Catedráticos del Institu to  de Albacete^ruegan 
á V. E. se digne elevar al conocimiento de 'SS . MM. la profun
da indignación que han  experim entado-ni saber el atentado 
dirigido contra sus R égias Personas, y la  viva satisfacción que 
han sentido al ver que la Providencia ha salvado sus in te re 
santes vidas.»

H u e l v a  19 Julio, 11‘30 m .— El Gobernador al E xcelentísi- 
simo Sr. M inistro de Fom ento  :

«El personal de la Sei^cion do Fom ento de esta provincia 
ruega á V. E. por ini conTlucto haga llegar á conocimiento de 
SS. MM. sus sentim ientos de reprobación por el atentado de que 
han sido objeto en la noche de ayer.»

S o r i a  34 Ju lio , 8 t.-— El" Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justic ia  : .

«Dígnese V. E. in terp re tar para con SS. MM. los sentim ien
tos de adhesión y respeto del Juez de p rim era instancia y P ro 
motor fiscal del partido de Alraazan, y felicitarles por la m a
nera con que felizm ente les ha salvado la Providencia del 
horrible atentado cometido contra sus Reales Personas.»

S e v i l l a  34 Jid '/o, 13‘30 7)i.— E l P residente in terino  de la 
A udiencia al Excmo. Sr. M inistro de Gracia y Ju s tic ia :

«El Presidente interino, Presidentes de Sala y  Magistrados 
de esta Audiencia se asocian al sentim iento un iversal de indig
nación que ha causado el atentado cometido contra SS. MM.,"’y 
les felicitan por haberles librado la Providencia de sus fatales 
consecuencias.» ^

B a d a jo z  34 Julio, 13‘55 t.—E l Gobernador al Excmo. señor 
P residente del Consejo de M inistro^:

«El Juzgado de prim era in stancia  de Jerez de los Caballe
ros me ruega haga presente á AL E. se digne felicitar á SS. MM. 
por haber salido ilesos del ho rrib le  atentado de la calle del 
Arenal, reiterando al propio tiem po su adhesión y respeto á 
las A ugustas Personas de SS. MM.»

M o r o n  34 3‘35 i.-AExcmo. Sr. M inistro de G racia y
Justicia: , ' >

«El Juez de prim era :instancia y P rom otor fiscal felicitan 
á SS. MM. por haber salido ilesos del atentado de que fueron 
objeto en la calle del Arenal, y ruegan á V. E. se sirva  hacer
se intérpre te  de sus sentimientos.»

P a m p l o n a  3 4  Julio, 4 ‘3 t.— E l Juez de p rim era instancia 
al Excm o. Sr. M inistro de G racia y Justicia:

«El Juez y P rom otor reprueban el horrib le atentado del 18, 
y  felicitan á SS. MM. protestando de su am or y lealtad.»

A lic a n te  34 Julio, 1‘9 A—E l Gobernador al Exorno, señor 
M inistro de la  G obernación :

«Los A yuntam ientos de Callosa de E nsarriá , Pinoso, Salinas, 
O rihuela y R afal me han  rem itido exposiciones dirigidas á 
V. E. y firmadas por todos los individuos de los A yuntam ien
tos y mayores contribuyentes, en las que protestan de la m a
nera m ás enérgica contra el horroroso crim en dichosamente 
frustrado de que fueron objeto SS. MM. en la noche del 18 dei 
corriente; y al m ismo tiempo hacen las m ás leales protestas de 
adhesión al Trono y d inastía  de D. Amadeo I y á las in s titu 
ciones que nos rigen.»

I d em  id., 1‘50 A— El Gobernador a l  Excmo. Sr. M inistro de 
la Gobernación:

«El Alcalde de Callosa de E n sa rriá  me suplica trasm ita á 
V. E. el siguiente telegram a:

»En la m añana de hoy , por acuerdo del A yuntam iento, se 
ha  celebrado en la iglesia Mayor una m isa y Te Devm  solemnes 
en acción de gracias por haber salido ilesos SS. MM. del bor
roso crim en contra los mism os intentado en la noche del 48, á 
cuyo acto han asistido prév ia  invitación los Juzgados en pleno 
de prim era instancia y  m unicipal. R egistrador de la propiedad 
y personas visibles de la población ; habiéndolo verificado es
pontáneam ente un num eroso concurso del pueblo al aperci
b irse de lo que se trataba.»

I dem  id., l ‘o5  t.—E l Gobernador al Excm o. Sr. M inistro de 
la Gobernación:

«El A yuntam iento de ATllajoyosa me ruega trasm ita  á V. E. 
el siguiente te leg ram a:

»Este A yuntam iento, repuesto apénas del estupor é indigna
ción que le ha causado la noticia del horrible atentado cometido 
contra la preciosa vida de SS. MM., ha acordado protestar de la 
m anera m ás enérgica contra tan bárbara  ten ta tiva , y felicitar á 
SS. MM. por haberles sacado ilesos la D ivina Providencia de 
la m ás vil de las tram as, ofreciendo al pié del Trono la since
ridad de su 'adhesión  y la expresión de su lealtad  á la dinas
tía  de Saboyá.»

I de m  id., 3 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. M inistro de hi 
Gobernación.

«El A yuntam iento  de Sella me ruega trasm ita  á 'Y. E. e! 
siguiente telegram a:

»Este, A yuntam iento, reunido en sesión ex traordinaria, ha 
acordado protestar del modo m ás enérgico y á  nombre de la 
inm ensa m ayoría de este pueblo liberal, de cuyos sentim ientos 
es fiel in térprete la Corporación, contra el horrendo crimen 
de que fueron objeto SS. MM. en la noche del 48 del corriente: 
acordando asimismo prestar al Gobierno su m ás leal y deci
dido apoyo para el sostenim iento del órden público, y para de
fender, la Constitución y la d inastía que la Nación se baldado 
en uso de su soberanía.»

B a r c e l o n a  34 Julio, 4‘40 t.—E l Juez de prim era instancia 
de G ranollers del Vallés al Excm o Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia:

«Este Juzgado ruega á V. E. se digne elevar al conocimiento 
de SS. MM. su indignación al saber el atentado cometido con
tra  sus R égias Personas, y  la ex trao rd inaria  satisfacción que 
h a  experim entado al ver que la P rovidencia ha velado por sus 
in teresan tes vidas.»

CoRuÑA 34 Julio, 44‘3 7?̂.—El Gobernador al Excmo. señor 
P residente del Consejo de Ministros:

«El A yuntam iento de C ulleredo, en su nom bre y  en el de 
todos los habitantes de su d is trito , me encarga haga presente 
á V. E. la indignación con que ha sabido el crim inal atentado 
cometido contra las A ugustas Personas de SS. MM., á quienes 
felicitan por haber salido ilesos, ofreciéndoles su leal apoyo y 
sincera adhesión.»

O vi edo  34, 4 /.-—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la  G obernación :

«El Presidente del Comité radical de T eberga , en comuni
cación del 33, me dice lo s ig u ien te :

»E1 Comité radical de este concejo felicita á SS. MM. por 
haber salido ilesos del grave peligro que en la noche dei 18 
del presente corrieron sus v idas, am enazadas por las asechan
zas de algunos m iserables enemigos de la libertad y del so
siego público.»

I de m  ¿d., 4‘40 í.—E í Gobernador al Excmo. Sr. M inistro 
de la G obernación:

«El Alcalde de Teberga en oficio del 33 me dice lo que 
sigue :

»Este A yuntam iento felicita á SS. MM. por haber salido 
ilesos del grave peligro que eii la noche del 48 del corriente 
tuvieron sus v id a s , amenazadas por las asechanzas de algunos 
m iserables asesinos enemigos de la libertad  y del sosiego pú
blico. »

I d e m  id., 4‘30 t.—E l G obernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la -Gobernación :

«El Alcalde de esta capital, en comunicación del 33 me m a
nifiesta lo siguiente : ,

»Este A yuntam iento acordó m anifestar á V. S., para que 
se sirva trasm itirlo  al Gobierno superior, el profundo sen tí-
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m iento con que lia recibido el parte relativo al atentado co
m etido contra el Jefe del Estado y su familia, cuyo crim en 
reprueba.»

S e g o r b e  24 Julio, 6 ’30 t.—Excmo. Sr. M inistro de Gracia 
y Justicia:

«El Juez y P rom otor de Segorbe felicitan á SS. MM. por 
haber salido ilesos del infame atentado cometido contra sus 
vidas.»

S e v i l l a  24 Julio, 12M5 m.—El Alcalde al Excm o. Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros:

«El A yuntam iento de Sevilla, en sesión ord inaria  de hoy, 
poseído de la m ayor indignación, ha acordado por unanim idad- 
protestar ante el país del atentado com etido contra  el Jefe del 
Estado, y m anifestar á V. E. la satisfacción con que han visto 
frustrado el intento de los m iserables enem igos de la hidalguía 
española.»

B a r c e l o n a  20 Julio.—El Comité progresista-dem ocrático- 
radical de Barcelona á los Sres. D. A ntonio María Fontanals, 
D. Tomás Fábregas, D. A ntonio Vicens, D. Pablo Boscli y Don 
Gabriel C laret.—Madrid.

«Muy señores n u e s tro s : en nom bre del Comité y del par
tido sírvanse Yds. felicitar á SS. MM. 'por haber salido ilesas 
sus Personas del v il atentado cometido por una horda de 
asesinos.

De Vds. atentos y afectísimos am igos.= E l Presidente, Jaim e 
C od ina .= E l Vocal Secretario, Pedro Estruch.»

El Comité progresista-dem ocrático-radical de Villalpando:
«Este Comité ha visto con indignación el alevoso é infam e 

atentado cometido contra SS. MM., alegrándose infinito que se 
haya frustrado el crim en que sólo una im aginación ca len tu rien ta  
pudo concebir y un corazón depravado ejecutar.

Am antes de sus Reyes los individuos de este Comité, espe
ran  de V. E. se sirva  felicitarles reiterándoles nuestro  senti
miento y ad liesio n .= E l Presidente , R am ón A lv a rcz .= E l Se
cretario , F rancisco  de la Torre. =  Excmo. Sr. M inistro de 
Estado.»

El Cónsul de E spaña en Túnez ha felicitado tam bién por 
telégrafo á SS. MM.

TRIBÜMAL SUPREMO

Sala tercera .
En la vil la y corte de Madrid, á 31 de Mayo de 1872, en el 

recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende 
interpuesto por José Picoy con tra ía  sentencia pronunciada por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona en causa 
seguida al mismo y á su herm ano Pablo en el Juzgado de pri
mera instancia de la Seo de Urgel por homicidio:

Resultando que sobre las seis de la tarde del 12 de Marzo 
de 1871, hallándose reunidos en la puerta  de una  hospedería  
en el pueblo de Canelles José Valletbo, su hijo Antonio, Pablo 
y José Picoy y algunos otros, promovióse entre el primero y 
uno de estos una disputa, en la cual intervino el Pablo dicien
do á Valletbo que le debia 5 duros ; y como este lo negara, 
se bajó aquel á coger una  piedra para arrojársela , lo Cjue le 
impidieron los circunstantes con su mediación; mas viéndose 
el Pablo contrariado de esta suerte, sacó un puñal y acometió 
con él á José Valletbo que rehuyó el golpe miéntras José P i
coy navaja en mano, gritando á su hermano Pablo : «ya debias 
haberle muerto,» tomó una aptitud agresiva contra el mismo 
Valletbo á la .vez que contra su hijo Antonio que tra taba  de 
contenerle; y entónces viendo este último á su p ad re en  inm i
nente peligro de ser v íctima del Pablo, corrió á interponerse 
entro los dos, dejando por un instante al José Picoy , en cuyo 
acto recibió del Pablo una herida que produjo ins tantánea
mente su m uer te ,  desapareciendo el causante de ella sin h a 
berse podido lograr su captura, ni presentado á pesar de los 
llamamientos hechos :

Residía ido r-ue por la sentencia de prim era  instancia fué 
condenado Jo.'-.é Fieny, como coautor del homicidio á la  pena de 
id aiú s d,  ̂ h u ‘ it tenyu'ral con sus acan ^n ias ;  sentencia 
ipie ÍLi o \ i I ni inr V ic f  iida  ̂ ala, d' ( ‘̂ rci do que el hecho 
ob]i b ili -1 I1 U I CMiutilii\e u i  delito de Iiom e diO ^in cir-
iui] lU II I u ili 1 1 ( 1  II im iiL -T,niitcs, y que cs e niplice del
1 luj II í I íi I I Jiih Tn=i  rII . cundenando al mismo á ocho
iijM  ̂ lili li II lili i| iiuiiiji III lyi 1 , crn  simpeiisioii de todo cargo
’MÍii 1 IIIII I b iiilij iM l i l i l í  u n  i \ i i \  upo de co idenc, al pago
iiJi III ' i lil i [I II I |i i lililí i i i i m m  I i ijL á 1 m uda del Iidcrfecto,
I l i l i  iii lli II II lili i I I MI I | j i i i l i  I I  i B  r^nnlidad en concepto
iJ f i II i IMI I I I d) i n i  mili i i l  -jidiririamente, y al
i l l f I i i i  I mil III , 1 III ii)l n i  , I ) II 1 C a h é  i d  t l e  las pro- 
l i  rlili mil lili II II! I li l i lili!lili iíiiímIm i i i ln i r  la n r  ma, por lo
ijii I I I iii il II m IIII lid I 1 11111 I II i; Im t" que se p re-  
H 11 b  II li I li l i II I

U iiilii I I II 1 |iiii I liliIIlili I 1 li I I iiiiii lili ri í I r r i r r jy  Interpuso 
neni  i II MI íi II II I ) !' M iMiii líljii I ; h]i ilaiidulo en los 
ca-i" d '  , I iJI lili fi) ini I !j|iii 1)1 hm i u b l a i d o ,  y c i -
m . i d o  , l i u  j  l u l i  iiiij lililí

id E i mi J lili f ijiilimiíj |jii 11 lili III mu i n i i r m í i  mmundo, y
( r  mo ‘̂í 1 isrcim I ¡ i Iln . i i l j i i i l n  ill¡", V  ji u  u j i i o  mundo, y de
m ás e(3ti(‘ordaiile , I u r  c u m m i n  I d  ' * j ' b j  ji i i l f  u r i n í l r  r a ,  rd calificar 
los he dum r i e n f i a d o  p n r  rd m i i i n n í i  i h  c íjjiplindad en el
homicidm , lia denco ircirji j n  i r r j i i u i l í j  Ir jsJm  qur para la
com]ihcMlad ^e e \irrm  }  J a  u n í i j i m i J í / u  f i e  l o -  f r l o ^  p reparato
rios a la perpretacion de un fkdito:

2.^ El art. 13 del propir Código, toda \X'Z que constituyendo 
ios be^dios cometidos por el recurrente y se drc laran  probados 
tentativa do homicidio ó de lesiones, su parlici] aciou legal es 
la de amor, y no la de cómplice en el delito de su hermano, del 
cual obró con completa separac ión :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y recibido en esta tercera ,  se h a  sus
tanciado en fo rm a:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. D iego-Fernandez 
Cano:

 ̂Considerando que es procedente el recurso de casación por 
infracción de ley en los ju icios crim inales, según los casos 3.® 
y del art. 4.° de la provisional que lo ha  establecido, cuando 
dados los hechos consignados y adm itidos en la sentencia, se 
comete un error de_ derecho en la  calificación del delito, y 
cuando la  participación legal que se a tr ib u y a  y declare á cual
quiera de los procesados no fuere la  que corresponda según 
las leyes: -

Consiplerando que , con arreglo al art. del Código penal 
Algente y al 13 del de 1850, son cómplices los que no pudiendo 
ser calificados de au to res, por no concurrir en ellos n inguna 
de las circunstancias que señalan el 13 y el 12 de uno y otro 
Código, cooperan á la.ejecución del hecho por actos anterio res 
ó sixriultáneo>s:

C onsiderando que, según aparece de la sentencia recurrida, 
el procesado José Picoy, en seguida de haber acometido con un 
puñal su herm ano Pablo a José V alletbo, navaja  en mano y 
gritando «ya podías haberlo matado,» tomó una actitud agre
siva contra el m ismo Valletbo y su hijo A ntonio , y que aso
ciándose de ese modo al Pablo y secundando su m al propósito, 
cooperó á la ejecución del hom icidio de que se tra ta  por actos 
sim ultáneos adm itidos como probados en d icha sentencia, pero 
sin los cuales hubiera  podido aquel ejecutarse:

C onsiderando, por lo tan to , cjue la Sala sentenciadora, al 
calificar los hechos ejecutados por el procesado José Picoy de 
complicidad en el delito de autos y al im ponerle la  pena 
que le ha im puesto, no ha  cometido el e rro r de derecho á que 
respectivam ente se refieren los casos 3.° y 4." del art. 4.° de la 
citada ley de casación c r im in a l, n i infringido ninguno de los 
artículos del Código penal vigente, que en ta l concepto invoca 
y  alega el recurrente;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar >al recurso de casación ppr infracción de ley que contra la 
sentencia ^pronunciada por la  Sala  deAo crim inal de la  A u
diencia! de Barcelona hafin terpuesto  el procesado José Picoy, 
al rquám ondenamos endas costas; expídase la  correspondiente 
certificación á dicha Audiencia.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en la ColeccAon legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=M anuel M aría de B asu a ld o .=  Miguel Z orri- 
lla.=--Manuel A lm onací y M ora .=  A ntonio V aldés.-=Francisco 
A rm estq.==iyberto S an tías.= D iego  F ernandez Cano.

Publicacion.-=L eida y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Diego P'ernandez Cano, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su S ala te rcera  el día de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

M adrid 31 de Mayo de 1872.=L icenciado José M aría Pantoja.

E n la v illa  de M adrid , á 3 de Junio de 1872, en el recurso  
de casación por infracción de ley que ante Nos pende in te r
puesto por Jerónim o Sánchez de la Ig le sia , Miguel Medina 
Calvo y otros contra la  sentencia p ronunciada por la Sala de 
lo crirn inal de la A udiencia de Valladolid en causa seguida 
á los m ism os por robo con violencia é in tim idación en las per
sonas en el Juzgado de p rim era  instancia  de V itigudino : 

R esultando que entre doce y una de la tarde del 19 de F e 
brero de 1871 fué sorprendido Lorenzo Lozano, comisionado 
de ap rem io , en el sitio titu lado  C harca de la M orena, térm ino 
m unicipal de M ilano, yendo en com pañía de Miguel Medina, 
por Jerónim o Sánchez de la Iglesia y otros siete jóvenes, quie
nes em briagados y provistos de p a lo s , después de dar á aquel 
varios golpes, que no le causaron daño, le pidieron el dinero 
y le cogieron 8 pesetas, de las cuales en el acto y por excita
ción de Medina le devolvieron dos, invirtiendo las 6 restantes 
en v in o , del q u e , así como del m etá lico , participó el dicho 
M edina, el cual, ántes de sa lir del pueblo con Lozano, avisó á 
los otros para q u e , según costum bre de C arn av a l, saliesen á 
dar á este un susto y á sacarle dinero para  vino como foraste
ro ; constando adem ás que dos de ellos hab lan  sido penados 
con anterioridad por el delito de ro b o :

R esultando que elevada en consulta la sentencia de p ri
m era in s tanc ia , fué revocada por la referida S ala , declarando 
que los hechos probados constituyen el delito de robo con vio
lencia é intim idación en las personas, y que han  sido sus au 
tores Jerónim o Sánchez de la  Iglesia, sus siete com pañeros y 
Miguel Medina Calvo, probándose la culpabilidad de los ocho 
prim eros por su propia confesión y la del últim o por el dicho 
de testigos fidedignos, concurrienao en todos las c ircunstancias 
a tenuantes de em briaguez no hab itua l y falta de in tención de 
causar todo el m al que se produjo, y adem ás en dos de los pro
cesados la c ircunstancia agravante de reincidencia; y conde
nando en su consecuencia á estos dos últim os en dos años de 
presidio correccional, y á los siete p rim eros en 18 meses del 
mismo presidio, y á todos en iap accesorias de suspensión de 
todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio, in 
dem nización a i ‘perjudicado en cantidad de 31 pesetas, que sa
tisfarán  por iguales partes, sin perjuicio de la m ancom unidad, 
y á cada uno al pago de una  novena parte  de costas de ámbas 
instancias, quedando sujetos en caso de insolvencia de la in 
dem nización á la responsabilidad subsid iaria  correspondiente: 

R esultando que contra esta sentencia in terpusieron  los p ro
cesados nncurso  de casación por infracción de ley, fundándolo 
en los ca.sos l.fi 4.'’ y o.° de la ley provisional que los ha esta
blecido, y citando como infringidos:

1.° E l art. 515 del Código penal, por cuanto exigiéndose en 
este, para  la existencia del delito de robo, ánim o de lucrarse  
en los que se apoderan de las cosas ajenas con violencia ó in 
tiin idacion de las personas, y no apareciendo sem ejante ánim o 
en los procesados, no ha  debido calificárseles de autores de tal 
robo:

2 .“ E l art. 82, regla 5.'" del propio Código, según el cual, en 
la hipótesis de que existiera  el delito, procedia im poner á los 
culpables la pena inm ediatam ente inferior á la señalada por 
la ley, es decir, la de arresto:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o y recibido en esta te rce ra , h a  sido 
sustanciado en forma:.

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Z orrilla: 
Considerando, en cuanto al p rim er motivo de casación ale

gado, que según el art. 515 del Código penal reform ado, son 
reos del delito de robo los que con ánim o de lucrarse  se apo
deran de las cosas’m uebles ajenas con violencia ó in tim id a 
ción en las personas ó em pleando fuerza en las cosas, y  según 
los hechos que se consignan en la sentencia, los procesados no 
sólo v iolentaron é in tim idaron  á Lorenzo Lozano, sino que le 
m altm taron  dándole palos para  quitarle el dinero que quisie
ron, empleándole después en vino, lo que constituye no sólo 
el ánim o de lucrarse  señalado en la ley, sino haber invertido  
lo robado en provecho propio:

C onsiderando, respecto del segundo m otivo , que por la 
regla 5.  ̂ del art. 82 del Código se dispone que cuando sean dos 
ó m ás y m uy calificadas las circunstancias a tenuantes y  no 
concurra n inguna agravante, los T ribunales im pondrán la pena 
inm ediatam ente inferior á la  señalada por la  ley  en el grado 
que estim en correspondiente, según el núm ero y entidad de 
dichas circunstancias a tenuantes, pero no m uy calificadas, y 
concurriendo una  agravante en dos procesados no ha  in frin 
gido d icha regla al no aplicarla al caso procesal, que h a  com
prendido en las reglas 2.'" y A."- de dicho a rt. 82 para  im poner 
en el grado m ínim o la pena por concu rrir circunstancias a te
nuantes y  compensando racionalm ente la  agravante:

Considerando, en su virtud, que no h a  habido la infracción 
de ley que se fija en los casos i . \  4 .“ y  5." del art. 4.° de la  de 
casación que se han citado en el r e c u rs o , porque los hechos 
consignados en la sentencia se h an  calificado acertadam ente 
como delito por su propia n a tu ra le z a , se h a  im puesto la  pena 
que corresponde según las leyes, adm itidos los hechos que se 
refieren, y  no se h a  cometido - e rro r de derecho en la califica

ción de las circunstancias atenuantes, ag rav an te s , ni en la de
signación del grado de la pena, según la calificación que de 
las m ism as circunstancias se hizo presupuestos los hechos de 
la sentencia ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso de casación in terpuesto  por Jerónim o Sánchez 
de la Ig lesia , Miguel Medina Calvo y com pañeros, á quienes 
condenam os en las costas; líbrese la correspondiente certifica
ción á la  expresada A udiencia.

A sí por esta nuestra  sentencia , que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in se rta rá  en la  Colecoion legisla tiva , pasán
dose al efecto las copias n ecesarias , lo pronunciam os , m an
damos y firm am os.=M anuel M aría de B asualdo .= M iguel Z or- 
rilla.= :M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V aldés.= Fraric isco  
A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Miguel Z o r r i l la , M agistrado del T ribu
nal Suprem o , estándose celebrando audiencia pública en su 
■Sala ‘tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R e
lator de laAnisma.

Madrid 3 de Junio  de 1872.=L icenciado José M aría Pantoja^

Sala co.arta.
E n la villa y corte de M adrid, á 6 de Junio  de 1872, en el 

pleito con tencioso-adm inistrativo  que ante Nos pende en p ri
m era y única in stancia  entre el L icenciado D. Fernando  López 
de Sagredo, en representación de D. Pedro de Veri y Salas, vecino 
de Palm a de M allorca, y el M inisterio fiscal, en nom bre de la 
A dm inistración general del Estado , sobre incautación de bie
nes procedentes de una  obra pia que para  redención de cau ti
vos instituyó  en la  referida ciudad el P resb ítero  D. Francisco 
de V e r i :

Resultandp que el Presbítero D. Francisco de Veri y Du- 
puig, vecino de Palm a de Mallorca, por escr itura  otorgada en 
.22 de Febrero  de 1595 fundó una obra pia para  la redención 
de cristianos pobres que estuviesen en poder de infieles con la 
dotación de 1.000 libras mallorquinas de renta, equivalentes á 
13.287 rs. 17 cén ts . , varios censos de su propiedad< á favor del 
Cabildo catedral de Mallorca, ordenando, entre otras cláusulas, 
las siguientes: Que 'porningun tiempo n i por cualquiera causa 
ó razón  aun por causa de muyor piedad ó de otra necesidad 
puedan ser distraídas ó aplicadas d otro uso ó manda pía, por
que la determ inada voluntad é intención del fundador es que 
perpetuam ente sirva dicha ren ta  para la redención de cautivos 
cristianos en m emoria y recuerdo de la Sagrada M uerte y Pa
sión  de Nuestro Señor Dios Jesucristo , añadiendo después; Y  
si en n ingún  tiempo se in tentase conm utar dicha obra p ia  q 
aplicarla d otro uso , ó ¡a San ta C ru za d a , ó la Cdmara ó Sede 
Apostólica quisiere echar mano de ella por cualquier camino, 
quiere y es su intención que por el mismo derecho sea juzgada  
y sea habida por revocada la dicha institución  y obra p ía , y 
que la dicha renta  asi en propiedad como en pensiones, sea del 
pariente más propincuo varón del fundador, prefiniendo siempre 
el mayor si fuesen muchos varones de un  mismo grado, porque 
en tal caso quiere y d/ispone que dichas 1.000 libras de ren ta  sean 
perpétuam ente conservadas en la fam ilia  de V eri, rogando d 
los dichos sucesores de dicho fideicomiso perpetuo, que se acuerden 
de hacer redim ir cautivos c r is tk n o s , y después de é perpédua- 
m ente del que sucederá y será más propincuo en la familia; 
previniendo más adelante que el ilustre y Rdo. Cabildo de la Seo, 
como protector y  administrador de las limosnas de la Caled ral, 
tome y acepte el encargo do adm inis trar  diclia. olira ])ia bajo 
la regia que d e te rm in a , y eiiti’o estas dice: Mas i[iiiere y e s  
su in tención que durante la vida del Sr. Bailío Frey J). Ílai- 
mundo de V eri, de todas las deterininaciones que se harán to
cante d ¡a ejecución de la dicha ob rhp ia , se haya de dar razón  
al dicho Sr. Bailio', al dicho Francisco de V eri, P resb ítero , y 
después de él d uno del apellido , esto e s , el más antiguo de la 
casa y fam ilia de dicho fundador ; é igualmente se consigna en 
el mencionado instrum ento  que, habiendo sido capitulamiente 
convocados los Canónigos de Mallorca como protectores y ad
ministradores de la Seo, aceptaron la donación de a(¡iiellas
1.000 libras tanto en propiedad como en las pensiones do que 
se tra ta  en ellas , y [anmet icj'on. so le ni n em e nte a 1  ̂fu 11 d a d or y 
á los suyos que iiivertirian dichos productos en la redención 
de cautivos cristianos, según la forma, séric y tenor de los 
capítulos expresos en el mismo auto público, y que no los apli
carían , ni distraerian á otros usos, ni dejarían ,dc cumplir y 
guardar lo que debiese observar el Cabildo:

Plcsuhando que D. Pedro do Veri y Salas acudió al Gober
nador de las B aleares en 6 do Noviem bre de 1803, para que 
con presencia de los heclios consignados del árbol genealógico, 
partidas sacram entales y dem ás docum entos que acompañaba 
con objeto de justificar que era el varón m ás propíiu.mo pa
riente del fundador, así como que hab ía  llegado el (-avo pre
visto por este, según certificaba el Cabildo catedral de Mallor
ca, se decla rara  revocada dicha obra pia, y  so le entregasen 
los censos pertenecientes á la m ism a de que se liabia incau
tado el E stado desde 1855, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho: que instru ido  el oportuno expediente reconociéronlos 
hechos y  el derecho á la sucesión el Comisionado de Ventas, 
de Propiedades y Dereclios del Estado y el P rom otor fiscal de 

• H acienda; y el Gobierno Provisional, por órden de 11 de Di
ciem bre de 1868, de conform idad con lo propuesto por la Di
rección y A sesoría general del M inisterio de H acienda y Junta 
superior de V entas, denegó la an terio r solicitud de D. Pe
dro de Veri:

R esultando que el Licenciado D. Fernando  López Sagredo 
interpuso dem anda ante este T ribunal Suprem o, en represen
tación de D. Pedro de V eri y Salas, solicitando la revocación 
de la m encionada órden de i l  de D iciem bre de 1868, y que se 
m andase que los censos, bienes y caudal pertenecientes á la 
fundación del P resb ítero  Veri, se entreguen al referido D. Pe
dro con las pensiqnes y ren tas vencidas desde que el Gobierno 
ó la  A dm inistración se apoderaron, con m ás las costas, gastos, 
indem nización de daños y perjuicios y  abono de cualesquiera 
cantidades y derechos que fueran de justic ia ; exponiendo en 
ám bos escritos que es tan  term inan te  la cláusula de reversión 
que con tanto  empeño y tan to  cuidado se consignó por el fun
dador en el principio de la  escritu ra  de in stituc ión  y se recordó 
al fin de la m ism a por los Canónigos aceptantes, que la misma 
A utoridad superior adm in istra tiva  que ha  denegado los bienes, 
confiesa y  reconoce la fuerza y valor legal de aquella: que su 
principal es la  persona á quien correspondían los bienes de la 
obra pia como m ás propincuo varón del fundador, lo dem uestran 
y  acred itan  el árbol genealógico y los docum entos que se hallan 
unidos al expediente: que es im posible la excepción de prescrip
ción que se invoca, no sólo por ser la  acción v incu lar que tuvo 
su nacim iento en 1796, sino porque los Canónigos no e ran  más 
que m eros nuevos adm inistradores que venían  poseyendo desde 
aquella fecha en nom bre de los V eri, los cuales seguían cre
yendo que las ren tas censuales se invertían  en la  redención 
de cautivos, puesto que según constaba no se contó para  nada 
con la fam ilia de aquellos al cam biarse el destino de las ren
tas, faltándose así term inantem ente á las cláusulas de la fun
dación: que la prescripción no podía tener lugar m ién tras exis
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tiesen los mayorazgos que duraron hasta  1836, y por consi
guiente no tan  sólo no se ha comprendido bien dicha funda
ción, sino que se ha incurrido  en un notorio error de derecho, 
porque las acciones v inculares no podian prescribirse por el 
periodo de SO, 30 ó 40 años, como lo tiene reconocido y decla
rado este T ribunal Suprem o en repetidas sentencias, y  que la 
única adm isible era la  inm em orial según las de S4 de E nero 
de 1854, S3 de Mayo de 1855, S5 de Junio de 1859 y 19 de D i- ; 
ciem bre de 1864; que por lo tanto hasta  1836 no puede el E s
tado invocar la  prescripción contra la  acción y derecho v incu
la r que correspondía á D. IRedro de Veri desde 1796: que es no 
ménos im procedente porqué para com pletar el tiempo se nece
sitaban 30 años, á contar desde 30 de Agosto de 1836r y ju s ta 
m ente en 186S, cuatro ó cinco años antes de que term inara  el 
plazo, se hab la  hecho por D. Pedro de Veri la reclam ación de los 
bienes que le pertenecían, y  entonces se formó el expediente 
gubernativo que constituye el medio legal de reiv indicar ese 
derecho; y que si se quiere invocar-la prescripciop o rd inaria  
del dominio es tam bién im procedente , porque faltan  en el 
presente caso los m ás esenciales requisitos de buena fé, justo  
titu lo , posesion^continuada &c., &c.

R esultando c|ue emplazado el M inisterio fiscal en nom bre 
de la A dm inistración general del Estado, contestó la demanda, 
solicitando su absolución y la confirmación de la órden recla
mada, fundándose en que para  la revocación de la obra pia 
por ju s ta  causa, y para  destinar los bienes al fideicomiso fa
m iliar, tenia que haber precedido el oportuno juicio declara
torio, con tan ta  m ás razón que no hab ia  el Obispo de M allorca 
destinado absoluta y /perpótuam ente los censos á la fábrica de 
la  iglesia catedral sino provisionalm ente y para m ién tras du
rase la paz ó no hubiese cautivos que rescatar, lo cual hubiera  
dado motivo á debatir sobre si era llegado el caso de la revo
cación de la obra pia, y entre tanto  es visto que no han  na-: 
cido acciones v inculares de la clase de im prescriptibles para  
la  fam ilia de Veri: que ni en 1796 n i después procedia la for
m ación de tal fideicomiso fam iliar, por p rohibirlo  la Real cé
dula de 14 de Mayo de 1789 aunque haya  dejado á los parien
tes del fundador el derecho de reclam ar los bienes como libres: 
que bajo este últim o concepto aparece que los Veri , han  per
manecido en absoluto silencio durante 67 años (desde 1796 
hasta  1863), y sabido es que la prescripción de toda clase de 
acciones reales se verifica por el trascurso  de 30 años con a r
reglo á la ley 63 de Toro y á la ju risp rudenc ia  constante de 
este.Suprem o T ribunal: que es ageno de la cuestión lo que se 
alega de haber tenido los Canónigos de M allorca en adm inis
tración los bienes que V eri reclam a, ni de que hayan  adqu iri
do el dom inio por prescripción y trasm itido  al E stado, sino 
que para  que haya  prescrito  la  acción de los V e r i , basta en 
últim o grado la adm inistración de los censos por el Cabildo 
aplicando su im porte á la fábrica de la  iglesia catedral, sin 
que aquellos hayan  ejercido su derecho: que si por la conm u
tación de 1796 tenían  derecho los parientes de Veri á suceder 
en los bienes, la  dem anda para  la entrega de los censos era del 
dom inio de los T ribunales ordinarios de ju s tic ia , con cuya 
sentencia la Dirección de Propiedades pudiese hacer las en tre
gas que correspondiesen : que da cuestioli' que se-provoca , sobre 
bienes tenidos hoy como nacionales envuelve la de dominio y 
pertenencia de los mism os y se funda en titu los anteriores á 
la  incautación por el E s ta d o , caso reservado expresam ente á 
los T ribunales ordinarios en la R eal órden de %0 de Setiem 
bre de 1852, art. 1." y en su preám bulo; y finalm ente, n inguna 
de las copias de documentos que se han presentado contiene la 
nota de inscripción en el R egistro de hipotecas ni de la pro
piedad del partido á que pertenecen las fincas de los censos, y 
es indudable que debiendo repelerse todos esos instrum entos y 
devolverse desde luego á,D. Pedro do Veri sin dejar testim onio, 
copia ni extracto, según la ley hipotecaria, art. 396 y reg la
m ento, art. 333, quédala  dem anda sin base:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. T rin idad Sicilia: 
Considerando que el conocim iento de las cuestiones sobre 

inteligencia y aplicación de las leyes desam ortizadoras, en lo que 
se refieren á la declaración de los bienes comprendidos en ella, 
corresponden á la A dm inistración activa , y en su caso á la 
contenciosa, según las prescripciones de las m ism as y la ju 
risprudencia constante del Consejo de E stado 'y  de este Supre
mo T ribunal, en cuyo concepto, y siendo de ta l natu ra leza  la 
que en el actual pleito se debate, es indudable la com petencia 
de esta Sala para  conocer de ella:

Considerando que la fundación objeto de la presente dem anda 
se verificó por escritu ra  otorgada en 22 de F ebrero  de 1595 por 
el Presbítero D. F rancisco de Veri: que al fijar el órden de 
suceder en los bienes con que la dotó, dispuso para  el caso en 
que las ren tas.dejaran  de aplicarse á la redención de cautivos 
cristianos, pue aquellos volvieran á sus parientes, constituyen
do así un iiifideicomiso fam iliar perpétuo que por la m uerte 
del fundador adquirió el carácter de irrevocable sin poder de
ja r  de cum plirse verificada que fuese la condición, siendo ev i
dente por tanto  que el derecho de la fam ilia Veri nació desde 
el momento que dejaron de aplicarse las ren tas á la redención 
de cautivos cristianos, p rim er objeto de la fundación:

Considerando que en nada se opone á la existencia legal 
del iideicomiso la R eal cédula de 14 de Mayo de 1789, ley 12, 
títu lo  17, libro 10 de la N ovísim a Recopilación, al ordenar 
c[ue no 'pudiesen 671 adelante fundarse mayorazgos n i aun por 
via de agregación ó mejora de tercio y qimito, 7ii proM h'r per- 
péPmm ente la enajeiiacio^i de bienes raiees estables sin  previa  
Real licencia, puesto que el fideicomiso de que se tra ta  fué 
fundado en 1595, que es la verdadera fecha de la institución 
v incular para todos sus efectos, como así lo estableció la ley 13 
del m ism o lítu lo  y libro, resolviendo como regla general para  
todos los casos, y con el fin de ev itar dudas y consultas, que 
Jas funda-dones aíiteriores á la citada fecha ÍA- de Mayo de 1789 
no estaban compremáídas en ¡a prohibición n i  á ellas alcanza^ 
han sus efectos, como así lo tiene igualm ente declarado en va
rias sentencias este Suprem o Tribunal:

Considerando que la acción v in cu la r, como nacida de la 
iundacion que es la ley en el órden de suceder en los m ayo
razgos, no necesita para  su rtir  todos sus efectos ser p rev ia
m ente reconocida y declarada por los T ribuna les , porque sus 
fallos no crean derechos, sino que, dada la preexistencia de 
los mismos, deciden y resuelven las dudas que se suscitan so
bre su ap licación ; en cuyo coneeptb , y  habiendo nacido á fa
vor de la fam ilia V e r i , con arreglo á una de las cláusulas de 
la fundacion el derecho de suceder en concepto de fideico
miso fam iliar perpétuo en los bienes con que fué dotada , tan 
luego como se dió otro destino á las rentas, era de todo punto 
inoportuna la declaración de los T rib u n a le s , dado el hecho y 
verificada la condición:

Considerando que tíimpoco tiene aplicación al presente caso 
la ley 63 de T oro , del tít. 8.”, lib ro  14 de la N ovísim a R e
copilación , sobre la prescripción de las acciones por 30 años, 
ya se coñtaran estos desde 1796, suponiendo-que entónces se 
a lterase clefinitivamente el destino d e -la s  ren tas que debian 
aplicarse á la-redención de cau tivos, hasta  1836 en que des
aparecieron los mayorazgos-., por cuanto sólo en tiempo dnm e- 
naorial pueden prescribirse los bienes de esta clase y la acción 
v incu lar que corresponde al sucesor para  rec lam arlo s , ya se 
cuente el tiempo desde la citada fecha de 1836 hasta 1863 en

que D. Pedro .de Veri dedujo la reclam ación adm in istra tiva  por 
no haber trascurrido  los 30 años necesarios para  la  prescrip
ción de las acciones:

Considerando que no puede en m anera alguna invocarse en 
favor de nsta  , aunque bastase la  de 30 años, cualquiera que 
sea la  fecha en que se alteró el prim itivo  destino de las ren 
tas de los bienes de la , fundación, y  aunque por el m ism o he
cho no hubiera  quedado convertida en un fideicomiso fam iliar 
p e rp é tu o , el tiempo que los Canónigos han  dispuesto de ellas 
sin oposición de la fam ilia V e r i, por cuanto léjos de haber po- 
^eido con ayuda del cuerpo é del entendimiento creyéndose 
dueños como dice la le y , venian siendo unos m eros adm in is
trado res de cosa ajena á nom bre y en representación de los 
que verdaderam ente lo e r a n , no pudiendo ganar por prescrip
ción la cosa que adm inistran como tenedores 'de aquellos de 
q'wien la cosa tienen, según la ley 13, tít. 83, libro 11 de la 
N ovísim a Recopilación:

Considerando que no tratándose en este pleito de la  obra 
pia fundada por el P resbítero  D. Francisco  de Veri, sino del fi
deicomiso fam iliar perpétuo á cuya sucesión fueron llam ados 
sus parientes, son inaplicables las disposiciones de las leyes de 
13 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, y  por consiguiente 
ni el Estado pudo incautarse de ellos, ni hoy continuar pose
yéndolos, según está resuelto por v arias sentencias, y  especial 
y determ inadam ente por la  de 10 de A bril de 1867:

Y considerando, finalmente, que por m ás que la  copia de 
fundación que en 1863 acompañó D. Pedro de Veri á su escrito 
en la via gubernativa carece de la nota de inscripción en el 
R egistro  de la propiedad á que se refieren los artícu los 396 de 
la ley h ipotecaria, entónces vigente, y el 333 del: reglam ento 
para su ejecución, es evidente que estaba aun corriendo el 
plazo de un año fijado para poder llenar esta form alidad, que 
después se amplió á dos, siéndolo por últim o hasta  el p lantea
m iento de la ley reform ada que concedió otro nuevo, razón 
por la que ni la Dirección de Propiedades n i la A sesoría de 
Hacienda ni el M inisterio se h icieron cargo de esta supuesta 
falta, que aun suponiendo lo fuera, quedó subsanada con la pre
sentación de la nueva copia tra ída  al pleito en que aparece 
cumplido aquel requisito m ucho ántes de hacer D. Pedro de 
Veri su reclam ación en el Gcobierno civil de P alm a de Mallorca;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que los bie
nes del fideicomiso fam iliar perpétuo fundado en d o95 por él 
P resb ítero  D. F rancisco  de Veri no están comprendidos en las 
leyes sobre desam ortización eclesiástica, y en su consecuencia 
que n i el E stado debió incautarse de ellos, ni hoy puede con
servarlos con arreglo á las de 13 de Mayo de 1855, 11 de Ju 
lio de 1856 y demás que rigen sobre la  m a te ria ; y dejam os 
sin efecto la órden del Gobierno P rovisional de 11 de Diciem
bre de 1868, debiendo los individuos de la fam ilia del fundador 
hacer valer su respectivo derecho de preferencia al goce de 
estos bienes con arreglo á la  fundación ante los T ribunales 
ordinarios.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  ofieial y se in sertará  en la Colección legislativa ̂  sacando 
al efecto las copias necesarias, y  devolviéndose .el expediente 
gubernativo  al M inisterio de H acienda con la certificación 
p reven ida , lo pronunciam os, m andam os y firmamos.==Juan 
González Acevedo.—Gregorio Juez S?^rm iento.=Juan Jim énez 
Guenca.==Ignacio V ie ites .= Juan  Cano M anuel.=José Jim énez 
M ascaros.= T rin idad  Sicilia.

Pub licacion .= L eida  . y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. T rin idad Sicilia, M agistrado de la 
Sata cuarta  del T ribunal Suprem o , celebrando audiencia pú
blica la ,m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre
ta rio  R elator en Madrid á 6 de Junio de 1872.=L icenciaáo 
M anuel Aragoneses Gil.

mmimsmAcmti ceítu-ái.- .
m illS S T S R IO  DE

El Cónsul de España en San José de Costa-Rica, rem ite al 
M inisterio de Estado copia de los siguientes decretos de aquel 
Gobierno, relativos uno á la libre introducción de algunos a r
tículos, y el otro al comercio de cabotaje.

San José, A bril 18 de 1872.
Sr. Subdelegado de Hacienda en la com arca del Lim ón.— 

Dando cuenta al Sr. P residen te  de la R epública con la nota 
'de V. de 17 de Marzo anterior, este se ha servido declarar li
bre de derechos en el puerto del Limón la im portación que se 
haga para el consum o en el m ism o de los artículos siguientes:

1.® Toda clase de m ateriales de construcción. .
2.'' A rtículos de p rim era  necesidad y comestibles, como 

harina, arroz, frijoles, maíz, carnes, &e., &c.
Y 3.“ M aquinaria y  herram ientas.

Tam bién se ha servido declarar él Sr. Presidente la exen
ción absoluta de todo derecho de puerto  á los buques que a r
ribaren  al Limón.

A djunto á V .; el decreto núrn. 8 de; 11 de Noviembre de 1870, 
con el'objeto de queso sirva ejecutar y  hacer e jecu tarlas dis
posiciones que él contiene respecto del comercio de cabotaje.

La venta del terreno de poblar en la ciudad del L im ón 'se  
verificará dentro de poco tiempo, prévia convocatoria con dos 
meses de anticipación bajo el sistem a de am ortiza r en 25 años 
por una cuota anual equivalente al 8 por 100 del valor red i
mible á voluntad.

Lo digo á V. en satisfacción. Dios guarde á V .==(F .)=S . 
Gonzarez. ' .

N o t a .— Con esta fecha queda resuelto: que el.área destinada 
para  poblar en el puerto del L im an se rep a rta  g ra tis  á los que 
deseen ediñcar, bajo el concepto de hacerlo dentro  de cierto 
térm ino, según lo indique el acuerda del departam ento del ram o, 
que se publicará.

T omá s  G u a r d i a , General de división y Presidente proviso
rio dC'la’repiliMica de Costa-Rica.

Considerando' que ciertas franquicias, en el tráfico de las 
em barcaciones menores y de los- buques-destinados á la carga 
de m aderas ú otros frutos naturales' en nuestros puertos dan 
lugar y facilidad al contrabando y á la im portación de a rtícu 
los de 'ilíc ito  comercio en la R epública ,

DECRETG.
A rtículo I.*" Las embarcaciones^menores h as ta 'd e -50 tonela

das de capacidad que hagan el tráfico ó comercio en las costas 
del Pacífico y A tlántico sólo podrán efectuarlo librem ente con 
productos naturales del pa.is y con 'artícu los de lícito .comercio:

cuando sean de los registrados en la A duana respectiva, y por 
los cuales se hayan  pagado los derechos correspondientes.

§ 13 E n este últim o caso el interesado ó dueño de la em
barcación se proveerá de un  permiso escrito del A dm inistrador 
de la A duana, que indique el nombre del conductor, el detalle 
de los artículos que se conduzcan , el punto de salida y lugar 
del desembarque.

§ 2.° Las m ercaderías que se encuentren á bordo de em bar
caciones menores sin el perm iso de que habla el párrafo an 
terior, caerán en irrem isible comiso.

A rt. 2.° Los Capitanes ó Sobrecargos de los buques ó em
barcaciones mayores que arribaren  á uno de los puertos de la 
R epública  con el objeto de hacer carga con m aderas ó frutos 
del país , teniendo para  ello que d irig irse á alguna de las ba
h ías ó ensenadas no abiertas al comercio en el litoral de las 
costas de ámbos m ares, son obligados á p resentar al Adminis
trador respectivo manifiesto por m enor de las m ercaderías ó 
artículos que conduzcan á b o rd o , con especificación de las v i
tuallas ó m uniciones de boca.

A rt. fi."* E l A dm inistrador h a rá  por sí ó m andará practicar 
¡en seguida un  registro de comparación con las m ercaderías y 
el manifiesto p resen tado , cuyo registro se repetirá  al regreso 
de las em barcaciones dichas del punto de donde hubiesen to
mado la carga para  persuadirse de que no se han desem bar
cado desautorizadam ente artículos ó m ercaderías de las que se 
condujeron á bordo.

A rt. 4.° Los Capitanes ó Sobrecargos que contravinieren á 
las disposiciones anterio res pagarán una m ulta igual al doble 
del im puesto itinerario  y m arítim o que correspondiera satisfa
cer por los artícu los que se hubiesen desem barcado sin las for
m alidades legales.

g único. Cuando los artículos desem barcados fueren de los 
de ilícito com ercio, los Capitanes ó Sobrecargos pagarán una  
m ulta de 200 hasta  5.000 pesos, según la im portancia del con
trabando que se hubiese verificado.

Dado en el Palacio n ac io n a l, en San Jo sé , á los 11 dias del 
mes de Noviembre de 1870.=  T omás  G u a r d i a . =  E1 Subsecre
tario  de Estado en el Despacho de C om ercio , Salvador Gwi- 
zalez.

=> o o 0‘0  o  o

m m iS T E R IO  DE HAG2EIÍDA.

D ire cc ió n  de la  Cajia g en e r a l de D ep ósito s .
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 26 del corriente, de diez á 
dos de la  ta r d e :

In tereses de ̂ depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 1872, núm . 9 de sorteo, carpetas núm eros L435 á 38.

Intereses de resguardos al p o rta d o r , prim er sem estre 
de 1872, núm . 23, que comprenden las carpetas núm eros del 
781 á 790.

In te re se s . de resguardos al p o rta d o r , segundo sem estre 
de 1871, núm eros del 2.376 á 2.400 de sorteo.

Madrid 24 de Julio de 1872.=^E1 D irector general.

E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 27 del corrien te , de diez a 
dos de la ta r d e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 1872, núm eros 9 y 10 de sorteo , carpetas núm eros 1.439 
y 40 y 2.991 á 95.

Intereses de resguardos al p o rta d o r , p rim er sem estre 
de 1872 , núm eros 24 y 25 , que com prenden las carpetas n ú 
meros 81 á 90 y 51 á 60.

Intereses de resguardos^ al po rtado r, segundo sem estre 
de 1871, núm eros del 2.401 á 2.425 de sorteo.

Madrid 24 de Julio de 1872.=E1 Director general.

D ire cc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R,elaciones por clases de los créditos liquidados por eí 
Departamento y mandados abonar por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Junio de 1872, con expre
sión de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de partícipes legos en diezmos.
Perteneciente al Sr. Conde de N ava, una reclam ación im 

portante 43.365 escudos 384 m ilésim as: en certificaciones dr 
capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100 
203110‘533; en certificaciones de rentas no percibidas 21.424‘062: 
en certificaciones de intereses adelantados 1.530‘789.

ídem  á D. Juan  H ervía del Caso, una reclam ación im por
tante 9.971 escudos: en certificaciones de capitales converti
bles por sextas partes en títulos del 3 por 100 4.700; en certi- 
íicacione?; de ren tas no.percibidas 4.918500; en certificaciones 
de intereses adelantados 352500.

Procedente de Juros.
Perteneciente á los herederos de D. F rancisco  A guilar ,v 

N avas, una reclam ación im portante 13.050 escudos 30'S rnilé'- 
sim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  á D. M ariano, Doña Concepción y Doña Purificación 
H ernández y Calderón y D oñaJacoba j  Doña Concepción Cal
derón y A rranz, una reclainaeion im portante 3.492 escudos 4 
m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem  al A yuntam iento de la villa de L azcano , una recla
m ación im portante 6.503 escudos 515 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los Capellanes de la capilla^ de San Fernando de 
S evilla , uña reclam ación im portante 480 escudos 825 milési 
mas en Deuda consolidada del 3 por 100 interioc.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía coneesicmaria de los ferro 

carriles del Noroeste de E spaña, y en su representación á Don 
José R uiz de (Juevedo, dos reclaniaciones im portan tes respec
tivam ente 729.300 y 845.200 escudos en D euda consolidada 
del 3 por 100 in terior por ferro-carriles.

Idem  al Sr. Barón de Lossy de Ville, concesionario del fer
ro-carril .de Granollers á San Juan  de las A badesas , una re 
clam ación im portaiite 110.000 escudos en Deuda consolidada 
d e i s por 100 interior por ferro-carriles.

Idem  á la Sociedad concesionaria del ferro -carril de Sán- 
tiago al. Puerto del Carril, dos reclam aciones im portan tes'res
pectivam ente 207500 y 104.800 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior por ferro-carriles.

Los nombres y  partidas de los acreedores por estos conceptos, se 
pub licm  por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos,

Perteneciente á la  Deuda del m aterial del T eso ro , cinco
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iMX^lamaciones im portantes 1.09o escudos m ilésim as en 
Tienda del m aterial del Tesoro.

Idem á la Deuda del personal del T eso ro , 19 reclam aciones 
im portantes 9.096 escudos dOo m ilésim as en Deuda del perso
nal del Tesoro.

Idem á corporaciones civiles, S99 reclam aciones im portan - 
tantos 24o.417 escudos 82o m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terior.

Idem al 60 por 100 no satisfecho de los in tereses de las 
Deudas del 4 y 5 por 100, dos reclam aciones im portan tes 1.200 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

Procedente de docimentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á la herm andad del Santísim o Sacram ento y 

Anim as de la parroquial de San M artin de la ciudad de Se vi
lla, una reclamación im portante 6.479 escudos 684 m ilésim as 
en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

Idem  á la propia h e rm an d ad , una  reclam ación im portante 
il.679 escudos 419 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem ¿i la Jun ta  del Pósito de la  v illa  de Elche , una rec la
mación im portante 3.168 escudos 689 m ilésim as en Deuda con
solidada del 3 por 100 in terior.

Idem al A yuntam iento  de d icha v illa , una reclam ación im 
portante 3.661 escudos 866 m ilésim as en Deuda consolidada 
(del 3 por 100 in terio r.

Idem  al P resb ítero  D. F é lix  A nchia, Párroco de Becerril 
de la  S ierra, como adm inistrador de la obra p ia de Animas, 
cofradía y Santuario , que se cumplen en dicha parroquia, una 
reclam ación im portante 1.661 escudos 966 m ilésim as en D euda 
'Consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á las obras pías fundadas en la  v illa  de Alcoy por 
Mosen Pedro Grau y Mosen Pedro Pascual, á cargo del clero 
(lie la iglesia parroquial de Santa M aría de d icha villa, una re 
clam ación im portante 888 escudos 694 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 in terior.

Idem  á D. León Gadea, D. José R odríguez, D. José Quílez y 
D. Joaquín Péris, Párroco y  Beneficiados de la iglesia de Santa 
C atalina de la villa de Alcira, como adm inistradores de la co
frad ía  de N uestra Señora del Rosario, una reclam ación im por
tante 1.108 escudos 616 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem al Presbítero D. Cesáreo López P a jó n , Párroco de la 
de Fresno el V iejo, como adm inistrador de las cofradías de 
S an ta  Ana y otras de d icha villa, una reclam ación im portante 
1.847 escudos 480 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem  á la cofradía de Animas del lugar de A rd o n , una re 
clam ación im portante 962 escudos 887 m ilésim as en Deuda 
ronsolidada del 3 por 100 interior.

ídem  al P resb ítero  D. Gregorio Camarón B a rrig a , Párroco  
de la de San Mamés del pueblo de A reva lillo , como adm in is
trador de la cofradía de A nim as y del S an tís im o , una recla
mación im portante 2.476 escudos 618 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 8 por 100 interior.

Idem  á la Jun ta  del Pósito de F uente  la H iguera , una re 
clam ación im portante 499 escudes 400 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 8 por 100 in terior.

Idem  al A yuntam iento de dicha villa, una  reclam ación im 
portante 662 escudos 933 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 in terior.

Idem á la Jun ta  del Pósito de la villa de Valdesotos, una 
reclam ación im portante 38 escudos 200 m ilésim as en Deuda 
■consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al A yuntam iento  do dicha villa, una reclam ación im 
portante 43 escudos 110 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Idem al hospital de San Jáim e y Santa M agdalena de la 
ciudad de M ata ró , con destino á infelices enferm os, una re -  
ídiamacion im portante 346 escudos 987 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

ídem  á sus adm inistradores , una reclam ación im portan te  
360 escudos 621 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á la Jun ta  de Propios de la villa de Jim ena, una re 
clam ación im portante 1.029 escudos 300 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al A yuntam iento de la propia v illa , una reclam ación 
im portante 343 escudos 102 m ilésim as en Deuda consolidada 
ilel 3 por 100 interior.

líb iii al hiK[iitcl d( la ^ lila  do C ntruén igo , una reclam a- 
j «n niLiJiirtiiite i ”36 ( scuJus 062 m ilésim as en Deuda con- 

'  l i n l  n i  i  i l e l  S | i  i r  l l  H i i i i t r i i o i
IrlLiiii al iYiiiif iiiiiii inl i de la n i'sn ia , como patrono de di- 

1 lili I ll ililiPMiiiiii iifii lili I i’i laniai luii im portante 1.630 escu
llí ifiiiiii iiiii III rii mil i iijjisiiliilada del 3 por 100 in -
üilFirii ti

l i l i s f f l  l l  iif i r  i i i i r  ¡ n j l l i  u r i i i  í l i  k  I L s í l i e a  d e  l a  C o n c e p -  
i ' i í i f j  I p I iit p i i j  I II i i i i i i | i  I f i r i f )  J dos 874 m ilési-
í u i  I ll lili un ll II n  lil i I 1 1 l i í  I ' jiMJi Jl III i n i r i i r  r .

íilf lililí u Ihi liiifiiíiiiíii ifi Jl I I Ir I I  fililí II ni i"íi l fie la ciudad 
ríe I « í i i i I j  í j i i i i i  i i  iiiI iiiiirii ii iii iiii iiiiiiii[|i ( ü I j i i í i i I i Jl djO fMuidjs 270 rnilé- 
- mas Pii flfijiillii ii jifii r lili liiirllji flli ll ,ji jmi JillilJ ii it in o r .

Idf 111 ,1 1 Jl III i lili I í I I |i íiii Jlr i niIi ¡iri i  r1111 iiiaei ou im portante
ÍT7 eseuflo IjlJI iriili iiiii i n i IJi mil   rjlirlami dei 3 por 100
interior.

T otal: 869 n id inrjn i Jiir iiíripiji líJiriifr * 3 O 431 escudos 92
milr sim as en Dnnl i injii- j!IhI iiíI i i Ir II d pr i lílO exterior, 1.200 
escudos; en Deuda eoiisolularl j di I 3  p o r  JOO in te rio r, 302.602 
escudos 971 milésinid^, eu Unirla rJrJ per'^mal del Tesoro,
0 096'606; en Deuda drl in a in n ]  iJD Te^n-n, 1 096‘232 ; en 
Deuda consolidada del 3 por JOO jrjfrri« r por írrro -earriles,
1 991 800 escudos ; en certiflcncionr^^ dr c ip íta les convertibles 
por sextas partes en títu los del 3 iior 100, 26 i 10 escudos 633 
milébimas; en certificatuones de rentas no pereibidab, 26.342‘662; 
en certificaciones de intereses adelantados, i.883‘289.

Madrid 20 de Julio de 1872.=E1 Jefe del Departamento, 
Manuel A rrio la .=V ."  B.®=E1 Director general, Heredia.

Ju n ta  d e la  D euda p ú b lica .

En conformidad á lo que se previene en la ley de presu
puestos de 14 de Abril de 1866, se celebrará el día 30 del ac
tual, á las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia 
ia subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para  la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.621.164 pesetas 80 céntim os en esta 
fo rm a :
2.616.960‘47 sobrante que resultó en la  subasta  an terio r, y

6.204‘33 dozava parte de la suma asignada para  esta obli-
  gacion,

2.621.164‘80 que se aplicará en totalidad á la Deuda no pre-
— ferente, goce ó no interés, mediante no ex is tir en

circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á m edida que 
se liquiden créditos de esta clase se aplicará la cantidad que 
i^s corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en

pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán  bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liíiiiidar de los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda.

En el día y hora señalados celebrará la Jun ta  sesión pública, 
y  en ella se ab rirán  y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficada s las proposiciones de m enor á m ayor, según el precio de 
cada una, com enzará la adm isión, p refiriendo.siem pre las de 
precios m ás bajos. En igualdad de precios se dará  la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ú ltim a adm i
tida  hasta  entóiíces excediese de la  expresada can tidad , se re
ducirá  á la que baste para su completo; y si en este caso hu
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la sum a en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

E n la subasta sólo serán adm isibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito 
por cantidad inferior al valor nom inal que representen.

P a ra  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán  por unidades y por centavos de u n id a d , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta  lo h arán  por me
dio de proposiciones en pliegos ce rrad o s , observándose las re
glas siguientes :

4.*̂  E n las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constitu irán  por los licitadores en la T esorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 400 en 
m etálico , ó su equivalente en papel del valor nom inal de los 
créditos que se com prom etan á entregar.

2.‘ Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.* En el sóbrenle cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nom bre del proponente y el núm ero de la carta  de 
pago á que corresponda.

4.* Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Jun ta  al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la carta  de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Jun ta  
los nom bres de los proponentes, el im porte nom inal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito ; y en el caso 
de resu lta r que el im porte nom inal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cum plim iento hubiese constitu ido, se reducirá  en hi propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para  su pago, perderá dicho depósito y  tam bién el 
derecho á la  adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la R eal orden de 24 de Junio 
de 1867, se advierte al p ú b lico :

1.“ Que en todas las proposiciones que se presenten ha  de 
expresarse la  série, num eración por órden correlativo de m enor 
á mayor, é im porte de los títu los que los proponentes se com
prom eten á entregar, en la form a que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

2 .“ Que todas estas proposiciones han  de extenderse preci
sam ente en las hojas que con íirreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería  del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3." Que cada hoja sólo ha  de dontener una proposición.
Y 4.* Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títu los que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. Tam bién se h a lla rán  de ven ta  en la 
expresada portería  las facturas con que precisam ente han de 
acom pañar los créditos que se presenten para  su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta, y en las cuales se esta.mpará la numeiaicion de las 
m ism as por órden correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 16 de Julio  de 4872.=E1 Secretario , Gregorio Za- 
patería.=-Y .“ B.“= E 1  Director general, P residente , Heredia.

Modelo de pjvoposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar , cinco dias án

tes del que se fije para  su pago en la D irección general de la 
Deuda pública, la cantidad de. . . . .  rs. vn. en billetes del T e
soro de la c lase    cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio de. . . . .  y  centavos por 100, con sujeción
á las condiciones que com prende el anuncio publicado por ia 
Jun ta  para  la subasta de d icha clase de Deuda.

TÍTULOS. S ER IES . NUVERACJON. IM PORTE.

M adrid.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio  de 1866, 
ía Jun ta  ha  acordado que. la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del día.

La cantidad que hay  disponible para la  com pra de estos 
créditos es la de 1,246.986 pesetas 93 céntim os en esta forma: 

996.986‘98 sobrante del mes anterior, y
260.000 dozava parte de la suma asignada para esta obli- 

1.246.986‘93 gacion.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y form alidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han  de extenderse p re
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se in serta  se hallan de venta en la  po rte ría  del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará  en ellas la série, 
num eración por órden correlativo de m enor á m ayor, é im 
porte de los títu los que los proponentes se com prom eten á en
tregar; en el concepto de que cada ho ja  sólo ha de contener 
una  proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
tim os de real, sin hacer mérito de los quebrados de cójitimo.

E n virtud  de lo prevenido en Real órden de 14 de Scliom - 
bre de 1862, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir  préviam ente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nom inal de las pro])osiciones 
que presenten , perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se lija para su 
pago.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, e r im -  
porte nom inal de los créditos que so ofrecen y el nom bre del 
proponento ; en la inteligencia de que serán desecdiadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito.

 ̂La Ju n ta , en el día señalado para la su b as ta , se consti
tu irá  en sesión secreta y fijará el precio m áxim o á c[iie lia.yan 
de adjudicarse los efectos de dicha D euda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
adm isión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al P residen ta  acompañados de las cartas de pago t¡ue 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
m érito.

Acto continuo, y  después de leído por el Secretario  el 
anuncio de la subasta , se ab rirá  y leerá tam bién el pliego en 
que la Jun ta  haya  consignado el precio tipo á que limi de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y adm itiéndose las inferiores por el órden siguiente:

1.® Glasificadas las proposiciones de m enor á mayor, según 
el precio de cada u n a , com enzará la admisión, prefiriendo 
siem pre las de precios m ás bajos.

2." E n igualdad de precios se dará  la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para  este elec
to se considerarán  como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para  la subasta, 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán des
echadas. Si la ú ltim a adm itida h asta  entónccs excediese d é la  
expresada cantidad, se reducirá  á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones igua
les en precio y cantidad, se ad jud icará  la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponen tes.

4.‘' Lo m ism o se verificará cuando se presenten dos ó m ás 
proposiciones iguales ]ior la total cantidad del rem ate.

En el caso de resu ltar adm isible alguna proposicnon cuyo 
depósito no alcanzase á (uibrir el 1 por 100 en m etálico do su 
valor nom inal, se reducij*á en la parte jiroporeional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones adm itidas se presentarán  en el dia designado en el 
Departam ento de Em isión, T eneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles fac tu ras, y contendrán á, su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para  su am or
tización por subasta,» y la fecha y firm a del jiroponente. Di- 
ohas facturas se ha llarán  de venta en la porteia'a. del estable
cim iento, y en ellas se pondrá la num eración de los (‘réditos 
por órden co rre la tivo .de  menor á m ayor, no adinitiéndosc 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 16 de Julio  de 1872. =  E l S ecretario , Gregorio 
Z apatería.=V .* B .*=E1 Director general. P re s id en te , Herctlir,.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cim*o dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda
pública, la cantidad d e  rs. vn. nom inales en los do(*u-
mentos de la Deuda del perso n a l, cuyo porm enor se ex})resa á
continuación, al cambio d e  y  centavos por JOO,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Jun ta  para  la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid . . . .

C ontaduría  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .
E n cum plim iento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de A bril de 1871, los individuos do 
clases pasivas que tienen consignado el jiago de sus liaberes 
y pensiones en la Tesorería Central de la H acienda pública 
acreditarán  su existencia y estado en esta C ontaduría Central 
desde el dia 26 al 30 del presente mes de la m anera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez m unicipal del d istrito  respectivo en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan; 
firm ando los interesados al pié de d icha certificación la decla
ración de no percib ir o tra  cantidad de fondos del Estado, Casa 
Real, provinciales ni m unicipales m ás que el acreditado en la 
nóm ina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobren por 
apoderado justificarán  tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales: los- Jefes superiores de A dm inis
tración , Jefes de A dm inistración y Coroneles, lo verificarán 
por medio d e  oficio escrito de su puño y le tra  dirigido á esta 
C ontaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percib ir otro haber en los térm inos arriba  indicados.

Con arreglo  á lo prevenido en la c ircu lar de 26 de Julio 
de 1863, una  vez entregadas las nóm inas en T esorería no será 
atendida reclam ación alguna que hagan los interesados para 
ser incluidos en ellas, quedando para verificarlo en la inm e
diata.

T anto las v iudas y huérfanos como los cesantes, jubilados 
y retirados, tendrán  presente que no justificando su existencia 
en el plazo prefijado no se facilitará ' por esta C ontaduría pa
peleta alguna para  el cobro más que en los tres liltim os dias 
destinados para  pago de las partidas com prendidas en nóm ina 
y no satisfechas en los anteriores.

Madrid 22 de Julio de 1872.=  A ntero de Oteyza. —4

T e so r e r ía  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .
El dia 26 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta T esorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en 27 de D iciem bre de 1871, cuya carpeta se 
lialle señalada con el niím. 294.

Madrid 24 de Jubo de j872,-=-El Tesorero Central, M a r i a n o  
Vela.
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El día del aotual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro am ortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm.d^95.

Madrid 1̂ 4 de Julio de 487^2.=EI Tesorero Central, Mariano 
Vela.

E l dia 26 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta T esorería los billetes del Tesoro 
vencidos en 31 de Enero iiltimo, cuyas facturas se hallen seña
ladas con los núm eros 815 á 342.

Madrid 24 de Julio de 1872.=E1 Tesorero Central, Mariano 
Vela.

E l dia 27 del actual, desde las diez de la m añana d las dos 
de la ta rd e , satisfará esta T esorería los billetes del Tesoro 
vencidos en 31 de Enero ú ltim o , cuyas facturas se hallen se
ñaladas con los núm eros 343 á 360.

Madrid 24 de Julio de 1872.=E1 Tesorero Central, M ariano 
Vela.
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m£]TiISTERZO DE EA  G O B ER N A C IO N .

Sanidad.
Con fecha de hoy se dice por este M inisterio é  los C ober- 

nadores de las provincias m arítim as lo siguiente:
«Según las noticias san itarias recibidas de nuestro  Cónsul 

en Constantinopla se h a  desarrollado el cólera-m orbo asiático, 
pue hizo su aparic ión ,en  Odessa (R u s ia ) ,  en K ief, Kerson, 
Caterinoflan , Kisneco y otros puntos.

En su v irtud , considere V. S. súcias á todas las proceden
cias del litoral ruso de los m ares Negro y A zof, aplicando el 
artículo  3o reform ado de la ley del ram o á las que hubieren 
salido del mism o después del dia 2 del mes actual.»

Lo que se inserta  en este periódico oñcial para  conocimiento 
del público.

Madrid 24 de Julio de -Í872.=E1 Subsecretario, Sabino H er
rero.
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M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

D irecc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  pública.
E sta  Dirección general ha  acordado destinar la colección 

de libros^ núm. 241 que ha de serv ir de base á una Biblioteca 
popular á la  Escuela de Instrucción prim aria  que dirige en 
Fuente  de S an ta  Cruz (Segovia) D. V icente Oebrian Nuñez.

Madrid 45 de Noviembre de 4874.—E l Director general, 
Antonio F e rre r  del Rio.

L ista de las obras d que se refiere la orden anterior.

Silabario, ó elem entos prácticos de lectura, por D. Toribio 
(Jarcia. M adrid , 4869. Un cuaderno en 8."

Catecismo do la doctrina c ris tian a , por el P. R ipalda. Ma
drid, 4865. Un cuaderno en 46.“

Defensa del catolicism o, por Abdon de Paz. M adrid, 4809. 
Un cuaderno en 8.“

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. PI. Gr. Ma
d rid , 4870. Un cuaderno en 4.“

P ara  el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Q uinta edición. 
Madrid, 4870. Un vol. en 8.*

Guia de la infancia, por el m ism o. Madrid, 4870. Un vo lú - 
meu en. 8."

. Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 4868. Un vol. en 8."

El Mentor de sus h ijo s , por D. Felipe R em iro y San Juan. 
Segunda edición. Zaragoza, 4870. Un vol. en 8."

Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. M adrid, 4867. Un cuaderno en 8.°

Mosaico literario  epistolar para  ejercitarse los niños en la 
lectura de m anuscritos , compilado por B. y P. T ercera edición. 
Barcelona, 4869. Un vol. en 8.“, holandesa.

Breves páginas dedicadas á la educación m oral de sus hijos, 
por D. f^raricisco iVlonso y Rubio. Madrid, 4862. Un vol. e n S . \  
holandesa.

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo- 
inudos y de eiegos. Memoria, por D. Francisco  F ernandez V i- 
llabrille. M adrid, 4862. Un vol. en 4.“

Memoria rela tiva á las enseñanzas especiales de los sordo- 
7nudos y de los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. M a- 
órid, 4870. Un vol. en folio.

Tratado teórico-práctico para  la enseñanza de la p ronun - 
<*/iacion de los sordo-m udos, por el mismo. M adrid, 4870. Un 
cuaderno en folio con lám inas.

Contestación á los artículos publicados en la Revista Cató
lica' por D. Joaquín Cil im pugnando una parte del discurso 
í[ue pronunció en la U niversidad de B arcelona D. Juan Magaz. 
Barcelona,. 4856. Un cuaderno en 4.“

Los niños. R evista de educación y recreo , por D. Cárlos 
hhmntaura. Madrid, 4870. T res vols. en 4.“ con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por Don 
Domingo Fernandez A rrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8."

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González E ncinas. Madrid, 1874. Un vol. en 4.“

E xtracto  de la ley de Instrucción pública , por D. G abriel 
T^Vniandez. Tercera edición. Madrid, 4867. Un vol. en 4.*̂  

Memoria sobre las Bibliotecas populares por D. Felipe P i- 
catoste. Madrid', 4870. Un vol. en 8.“ m arca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de In s -  
triiccion p rim aria , por D. Francisco  Jareño y A larcon. Ma
drid , 4874. Un cuaderno en 4.° con lám inas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel 
l^'ernandez. T ercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.* 

Cartilla para los e lectores, por D. Nicolás Diaz de B en ju - 
mea. Madrid, 4865. Un cuaderno en 8.°

Decálogo po lítico , por D. A rm engol de Salas. Sevilla, 4868. 
Un vol. en 8.”

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José M aría 
Ib'itiño. M adrid, 4869. Un cuaderno en 4.“

¡Los españoles no tenem os patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
M adrid , .4869. Un cuaderno en 4.®

Panteón n ac io n a l, por M. P. y P. M adrid , 4869. Un cua
derno en 8.°

F lores del alma, lectura en verso por D. José Plácido San
són. M adrid, 4874. Un vol. en 8.®

La flor m arch ita , por D. Mariano A lvarez Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 4866. Un cuaderno en 8.®

Las siete palabras pronunciadas en la  C ru z , por el mismo. 
A lmería, 4866. Un cuaderno erí 8.*

Vengar con sangre una ofensa, ensayo histórico  en un acto 
y en verso, por el mismo. Segunda edición. A lm ería, 4866. Un 
cuaderno en 8.®

Pvomances populares, por D. Cárlos F ron taura . Madrid, 4867. 
Un vol. en 8.®

Proverbios cómicos, por D. V entura R uiz Aguilera. Ma
drid, 4870. Un vol. en 8.®

Biblioteca cientíílca recreativa. V iaje por debajo de las olas, 
por Roger. Traducción de D. G. R- y  M. M adrid, 4870. Un vo- 
lúm en en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenómenos de 
la na tu ra leza , por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.. Las habitaciones m arav i
llosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Ma
drid. Dos vols. en 8.® con grabados.

Biblioteca cientíñca recreativa. Los secretos de la playa, 
por Pizzetta. Traducción de D. R. y M. Madrid. Un volú- 
m en en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. H istoria de un pliego de 
papel, por Pizzetta. Traducción de D. J. V. y C. Madrid. Un vo- 
lúm en en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l m undo ántes del diluvio, 
por Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F. Madrid. Un volú- 
m en en 8.® con grabado'^.

Biblioteca cientíílca recreativa. Mi casa. H istoria fam iliar 
de mi cu e rp o , por Hugués. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los m isterios de una bujía, 
por Villain. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol Li
men en 8.® con grabados.

B iblioteca científica recreativa. El vapor y sus m aravillas, 
por Locker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vo lú - 
men en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo , por Meliton M artin. Madrid , 1870. 
Un vol. en 4.®

I^as célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y 
política de los jesu íta s , edición española revisada, cotejada y 
añadida por D. Francisco de P au la  Montejo. Madrid, 4846.

■ Un vol. en 8.*
Juicio analítico del Quijote, escrito en A rgam asilla de Alba, 

por D. Ramón A ntequera. Madrid, 4863. Un vol. en 4.®
La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. 

Londres, 4864. Un cuaderno en 8.®
A nuario de la provincia de Madrid, formado de orden de la 

Diputación provincial, 1866. Madrid, 4866. Un vol. en 4.®
A nuario de Ja provincia de Madrid, publicado por acuerdo 

de la Diputación provincial para  el año de 1868 y 4869. Un vo- 
lúm en en 4.®

Compendio de G ram ática de la lengua eastellana, por la A ca
dem ia Española. Nueva edición. M adrid, 4870. Un vol. en 8.® 

Grcimática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 4852. 
Un vol. en 8.®

G ram ática de la lengua castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Nueva edición. Madrid , 4870. Un vol. en 4.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i esc ritn ra , obra póstum a del lim o. Sr. I). José Tomás 
■Jiménez. Segunda edición. M adrid, 4870. Un vol. en 8.® 

P ron tuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas , por la A cademia Española. M adrid, 4870. Un cuaderno 
en 8.®

Compendio de Ort<grafía española, por D. Tomás H urtado. 
Madrid, 4852. Un cuaderno en 8.®

Estudios ortográíico-prosódicos ,, por D. R afael Monroy.
’ Barcelona, 4865. Un vol. en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la  A cadem ia Espa
ñola. Undécim a edición. Madrid, 4869. Un vol. en folio pasta.

Método para, aprender la lengua la tin a , por D. Juan  J. 
Domingiiez. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

Nuevo sistem a gram atical aplicado á la enseñanza del latín, 
por D. F rancisco Ruiz de la Peña. Orense, 4874. Un vol. en 4.® 

Ejercicios prácticos de traducción latina, por el mismo. 
Orense, 4874. Un vol. en 4.®

A rte poética, por F . Ortega y F rias. Badajoz, 4870. Un vo- 
lúm en en 8.®

Colección de autores selectos latinos -y castellanos. E d i
ción oficial. Madrid, 4849-54. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.®
y s.“)

Colección de piezas lite rarias selectas la tinas y castellanas, 
form ada de órden del Gobierno. Madrid, 4868. Dos vols. en 4.® 

Serm ones del P. Capilla. Madrid, 4895. Dos vols. en 4.® 
Curso de lite ra tu ra  general, por D. F rancisco  de P au la  Ca

nalejas. Madrid. Dos volúmenes en 4.® Tomo I. (P rim era  y se
gunda parte.)

Insp iraciones, poesías selectas, porD . V entura  R uiz A gui
lera. Madrid, 4866. Un vol. en 42.® con el re tra to  del autor.

E l libro de la patria , por el mismo. Madrid, 4869. Un volú- 
m en en 42.®

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio H artzenbusch. Se
gunda edición. Madrid, 4862. Dos vols. en 42.®

Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. H uelva, 4874. Un vo- 
lúrnen en 4.®

Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de E spronce- 
da. Sevilla, 4869. Un cuaderno en 4.®

A liatar, leyenda orien tal en verso, por D. Antonio López 
Muñoz. H uelva, 4869. Un cuaderno en 8.®

Ecos del T e id e , poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 4874. Un vol. en 8.®

Discursos leidos ante la R eal A cadem ia Española en la  re 
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4874. Un 
cuaderno en 4.®

Apéndice ol expediente universitario  de D. Ju lián  Sanz del 
Rio sobre el Ideal de la humanidad para  la vida. Madrid, 4867. 
Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración , por D. F rancisco Jav ier 
Antillano. Segunda edición. S ev illa , 4868. U na hoja.

Opúsculo elem ental de A ritm ética y sistem a m étrico -deci- 
m al en verso, por D. R afael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cua
derno en 8.®

A ritm ética completa, por D. José de Som ozay Llanos. G ra
nada, 4867. Un ciiaderno en 8.®

A ritm ética teórica y práctica  y el sistem a m étrico con 
aplicaciones á la A gricultura , Industria  y Comercio, por D. F e 
lipe E yaralar. Cuarta edición. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.® 

Tratado de A ritm ética superior teórico-práctica dem ostrada, 
por D. Antonio Surós. B arcelona, 4870. Un cuaderno en 8.® 

Explicación del sistem a m étrico-decim al, por D. Pedro P a 
blo Vicente. Novena edición. Teruel, 4863. Un cuaderno en 8.® 

Nueva cartilla  simplificada del sistem a m étrico-decim al, 
por D. R. A. R. A lm ería. Un cuaderno en 8.®,

Sistem a decimal y m étrico, por D. Antonio Surós. Gero
na, 4867. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y  m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales, form adas de órden del Gobierno 
por la Comisión perm anente del ram o. Madrid, 4863. Un cua
derno en 4.®

Princip ios y ejercicios de A ritm ética y G eometría, por Don 
F . Ibcatoste y"Rodriguez. Madrid, 4864. Ún cuaderno en 8.® 

Elem entos de Matemáticas, por el m ismo. Madrid, J860. Dos 
tomos en un vol. en 8.® con grabados.

\o cab u la rio  m atem ático-etim ológico, por el mismo. Ma— - 
drid, 4862. Un vol. en 8.*

Geografía elem ental y particular de España, por D. José 
P ila r Morales. Madrid, 4868. Un vol. en 8.® con 44 mapas.

Resena geograíico-estadística de E spaña, por D. F erm in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.®

^Apuntes interesantes sobre las Islas I^ilipinas, por un  es
pañol. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®

Anuario estadístico de España, eorrespondiente á 4859-60, 
por la Comisión de E stad ística  general del Reino. Madrid, 4860. 
Un vol. en folio m enor , holandesa.

E l mismo, correspondiente á 4860-64, por la Jun ta  general 
de E stadística. Madrid, 4862-63. Un vol. en folio menor, tela.

España y Portugal con el A rchipiélago de las islas Canarias, 
por D. Joaquin P. de Rozas. Madrid. Cuatro hojas ilum inadas en

rl.500.000 •
Nomenclator^de la provincia. Un cuaderno en folio.
A tlas geográfico universal. B arcelona, 4874: Un vol. en 4.% 

tela, con 48 mapas.
La Ind ia  en 4858, por D. Luis E strada. M adrid, 4858. U n 

volúm en en 4.® con retratos.
Viaje de Ceylan á Damasco, por D. Adolfo R ivadeneyra. Ma

drid, 4874. Un vol. en 8.®
Ptcsúrnen de H istoria general de España, por el Dr. D. F e r

nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 4874. U n 
volúm en en 4.® m enor, holandesa.

C artas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de E s
paña en la segunda época constituc iona l, por D. Manuel José 
Q uintana. Segunda edición. Madrid, 4853. Un vol. en 8.®

E spartero , por E rnesto  Liébanes. Madrid, 4868. Un cuader- 
n ) en 46.®

M emoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Juan  M alibran. Madrid, 4874. Un cua
derno en 4.®

Program a de un curso de F ís ica  y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición revisada y aum entada. Madrid, 4867. U n 
volúm enen 8.® con lám inas.

Contestación á las preguntas de F ís ica  y Q uím ica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera edición. Madrid, 4870. 
Un cuaderno en 8.®

Elem entos de I^ísica y Q uím ica, por D. M. Ramos. C uarta 
edición. Madrid, 4871. Un vol. en 4.® con grabados.

E lem entos de Q uím ica general, por el inismo. Madrid, 4865. 
U n vol. en 4.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición do Lóndres 
de 4862 tenian relación con las aplicaciones de las Ciencias 
f ís ic a s , por D. Eduardo R odríguez. M adrid , 4865. Un volú
m en en 8.® m area.

A lm anaque m eteorológico-agrícola para  el año de 4858, 
por D. M. S. S. P rim era  parte. Instrum entos meteorológicos. 
Metéoros acuosos. Madrid, 4857. Un cuaderno en 8.® con g ra 
bados. ^

E l mism o para 4859, por el mismo. Segunda parte. Nocio
nes do Botánica. M adrid, 4858. Un cuaderno en 8.® con g ra
bados.

P rogram a de un curso de E lem entos de H istoria natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 4862. Un vol. en 8.® con lám inas.

Elem entos de H istoria na tural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 4865. Un vol. en 4.® con grabados y lám inas.

T ratado de M ineralogía, Q uím ica y Geología, por D. Juan  
C havarri. Madrid, 4855. Un vol. en 8.®

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por 
D. Casim iro Losarcos. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.® 

Fom ento de la población ru ra l, por D. Ferm in  Caballero. 
T ercera edición.M adrid, 4864. Un vol. en 8.® m ayor con lám inas.

Del guano, informe del Consejo R eal de A gricultura, Indus
tr ia  j  Comercio acerca de este abono. Madrid, 4850. Un cua
derno en 4.®

El o id ium , sus estragos y m anera práctica de provenirlos 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan R uiz. 
Madrid, 4862. Un cuaderno en folio con lám inas.

M anual do Selvicultura práctica, por D. José G arcía Sanz 
Madrid, 4863. Un vol. en 8.®

M anual práctico de H orticultura, por el mismo. Madrid, 4864. 
Un vol. en 8.‘

Manual para el cultivador de sedas, por el m ism o. Ma
drid, 4864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cánam o en la 
Exposición de Lóndres de 4862, por D. Germán I.usada. Ma
drid, 4864. Un vol. en 8.® m arca.

Manual de P isc icu ltu ra , por D. José García Sanz. Ma
drid, 4863. Un vol. en 8.®

T ratado sobre la cria, aprovecham iento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 4828. Un cuaderno en 8.®

T ratado sobre las palom as. C uarta edición. Madrid, 4869. 
Un cuaderno en 8.®

T ratado del ganado vacuno. Madrid, J832. Un vol. en 8.® 
T ratado sobre los cerdos. Madrid, 4830. Un cuaderno en 8.® 
Censo de la ganadería de España, según el recuente verifi

cado por la Jun ta  general de E stadística. Madrid, 4868. Un vo
lúm en en 4.®

Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimien
tos útiles, porD . Balbino Cortés y Morales. Madrid, 4868. Un 
grueso vol. en folio.

Memoria rela tiva á la Exposición un iversal de Lóndres, por 
D. R am ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 4863. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

P rogram a de las exposiciones internacionales de objetos de 
artes, industrias é invenciones que deben celebrarse anualm ente 
en Lóndres á partir de 4874. Disposiciones de la Comisión in
glesa y resoluciones del Gobierno en lo relativo á España. Ma
drid, 4874. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 4868. Un cuaderno en 8.®

"Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y p rep a
ración del ca fé , por D. Matías López y López. M adrid, 4870. 
Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación , por el mismo. Tercera edición. Ma
drid, 4869. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tin tes y estampados, por D. R am ón de 
M anjarrés y Boíárull. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

Manual dcl consum idor de gas, por D. F rancisco  de P. Ro
jas. Valencia, 4862. Un cuaderno en 8.® con lám inas.

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bitum inosas, 
por D. Cirilo Tornos. Madrid, 4865. Un cuaderno en folio.

Memoria sobre el m aterial do ferro-carriles, por D. Oipri¿ino 
Segundo Montesinos. M adrid, 4863. Un vol. én 8.®, holandesa.

Memoria sobre el progreso de las obras piíblicas en España 
durante los años 4864, 62 y 63, presentada al Excmo. Sr. Mi
nistro  de Fomento por la Dirección general del ramo. Ma
drid, 4864. Un vol. en folio , holandesa.

Resúmen del derecho m ercantil m arítim o de España, po r 
D. José Benito Goldaraceria. Bilbao, 4863. Un cuaderno en 4.® 

Higiene y prim eros socorros, por D. Gabriel Fernandez.
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Sexta edición corregida y aum entada. Madrid, 1858. Un volu
m en en 8.®

M anual del arte de obstetricia para  uso de las m atronas, 
por D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un vol. en 8.® 
con lám inas.

Memoria sobre las ventajas y utilidades d é la  qu ina buena 
y  perjuicios de la  m ala, porD . Gregorio Bañares. M adrid, 1807. 
Un vol. en 8.®

A nálisis del agua m ineral de los baños de la  F u en san ta  ó 
H ervideros, por el mismo. Madrid, 18S0. Un vol. en 4.®

R ecuerdos históricos de la corporación facu lta tiva  de los 
hospitales generales de Madrid, por D. F é lix  G arcía Caballero. 
M adrid, 1865. Un cuaderno en 4.®

M em oria sobre las analogías y diferencias en tre  el tabard i
llo pintado por los antiguos y las fiebres tifoideas y tifus de los 
m odernos, por D. Manuel Iglesias. Madrid, 186S. Un cuaderno 
en folio.

Memoria sobre los instrum entos de m úsica presentados en 
la  Exposición internacional de Lóndres del año de 186S, por 
D. Antonio Romero y A ndía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.® 
m arca.

Arte de la re s tau rac ió n , observaciones relativas á la  res
tauración de cuadros, por D. V icente Bolero y Toledo. Ma
drid, 1853. Un cuaderno en 8.®

Cartas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio 
y B ernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Protección y com unism o, porFederico  B astiat. M adrid, 1857. 
Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno 
en 8.®

E studio  crítico y catecism o de la ciencia del crédito, por 
D. A ntonio A guirrezábal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.® 

Instituciones é im puestos del Reino Unido de la Gran B re
tañ a  é Irlanda, por Fisco j  J. Van der Straeten. Traducción de 
D. F . del V illar y D. D. M. R ayón. M adrid , 1867. Un vol. en 4.® 

Diferentes clases de pauperism o y su influencia en la socie
dad. Discurso por D. Joaquín Magaz y Jáim e. Segunda edición. 
B arcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Diccionario de la  ley electoral con arreglo al decreto de 20 
de Agosto de 1870, por D. A ntonio de Góngora y Gómez. Gero
na, 1870. Un cuaderno en 4.®

Novísimo diccionario para  el uso del papel sellado, por el 
mismo. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® apaisado.

Unidad de fueros. Decreto del Gobierno P ro v is io n a l, por 
D. Diego Montaut. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Torm ento del error. Cuestión de derecho adm inistra tivo , 
p o sitiv o , civil y escrito, por D. Miguel Sánchez Plazuelos. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 4.®

A puntes sobre estadística de la adm inistración de justic ia , 
por D. Juan de Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® 

T eoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. 
M adrid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 164 vols. y 5 hojas.
M adrid 15 de Noviembre de 1871.= E Í  D irector general,

' A ntonio F e rre r del Rio.

s=»o0O0O0O0oc

D S U LTRAM AR.

S u b secretar ía .
E l Cónsul de España en Singapore, en, telegram a fecha de 

ayer, trasm ite  á este M inisterio el siguiente despacho del Go
bernador superior civil de F ilip inas desde M anila el 16 del 
c o rr ie n te :

«Completa tranquilidad. Ptecibido telegram a de 17 de Junio. 
E l Gobernador su p e r io r, Capitán genera l, E jé rc ito , A rm ada, 
CoLq3oraeiones civiles y fíeles filipinos felicitan al nuevo Go
bierno. El Irurac-hat llegó el 9. Tropas conducidas: excelente 
espíritu . Inm ejorable salud.^ I z q u i e r d o .»

A D M í H I S T R A C í O f f  P E O Y Í N C Í A L

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id ,
El dia 14 de Agosto próximo, á las tres de la  tarde, tendrá  

efecto ante la Comisión de H acienda de la Excm a. Ju n ta  aux i
lia r de cárceles y en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia la subasta para rem a ta re n  el m ejor postor el racio
nado de pan para  los presos y presas pobres de las de esta ca
pital con sujeción al pliego de condiciones que se in serta  á con-, 
tinuacion.

Madrid 12 de Julio de 1872.-=E1 Gobernador, Pedro Mata.

Pliego de condiciones oo.jo el cual esta Jun ta  saca d púUica su
basta el sum inistro del racionado de pan para los presos po
bres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios
depósitos (¿ue estén á cargo de la m ism a.
1."" La contrata em pezará á regir el dia 1.® de Setiem bre del 

p resente año y term inará en 31 de Agosto de 1873.
2."" E l contratista estará obligndo á sum in istrar diariam ente 

las raciones de pan que se necesiten para  los presos pobres de 
am bas cárceles y detenidos en ios varios depósitos que estén á 
cargo de esta Junta, según el pedido que se le haga por la per
sona destinada al efecto: se calculan por térm ino medio de 900 
á 1.000 plazas diarias, sin perjuicio del m ayor núm ero que sea 
necesario  para  los referidos depósitos en circunstancias ex tra 
ordinarias.

3.  ̂ L a ración de cada preso ha  de ser de lib ra  y m edia de 
pan de trigo do buena clase, en form a baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la p rim era hornada del dia en que 
se distribuya; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que venga acom pañada de m uestra  de pan inferior en calidad 
al que la Jun ta  pondrá de manifiesto en el acto del rem ate, y 
que será una ración de las que actualm ente se sum in istran  á 
los presos.

4."" E l número de raciones que haya  de sum in istrar el con
tra tista , y cuya elaboración ha  de ser en todo igual, se en tre
gará diariam ente en los establecim ientos, debiendo estar en cada 
uno de ellos al amanecer.

5.'̂  E l Exorno. Sr. Presidente de la  Jun ta , la persona que 
designo en su delegación ó el Sr. Vocal de tu rno  lo inspeccio
n a rán  y pesarán siempre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo h ará  el encargado por la Jun ta , y en el caso de que 
fuere mCvla su clase ó se hallase incom pleto prévio reconoci
m iento de dos peritos nombrados en el acto por ám bas partes 
y  de un tercero si no hubiese avenencia, que Jo será  por el Exce
lentísim o Sr. Presidente ó V icepresidente, podrán disponer 
com prar otro de buena clase, dando después conocim iento á 
la  Jun ta  para  que disponga el que se cargue en cuen ta  al con
tra tis ta  el importo del pan que se compre ó im ponerle la m ulta 
correspondiente según la condición 6."; pero entendiéndose 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecim ien

tos no se verifica al am anecer con el fin de que el reconoci
miento pericial y  la compra en su caso de otros panes do buena 
clase puedan hacerse en tiempo oportuno para  d istribuirlos á 
la  hora después de amanecido, ó si el con tra tista  ó el encar
gado de la entrega del pan d ilata el nom bram iento de perito ó 
este difiere su presentación y la emisión de su  dictám en, en
tonces cualquiera de las personas encargadas de la inspección 
del pan queda facultada para adqu irir otro de buena calidad 
por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocim iento pe
ricial, n i de otras formalidades.

6."̂  Por la m ala calidad del p a n , falta de peso en las racio
nes , ó el retraso  en enviarlas á su debido tiem p o , sufrirá  el 
con tra tista  una m ulta  de 125 pesetas por la p rim era  v e z , 250 
por la  segunda y 375 por la tercera y ú ltim a ; pues, de verifi
carse esta podrá la  Jun ta  deliberar si há  lugar á la  rescisión 
del contrato.

7.® E l contratista  deberá afianzar el cum plim iento del con
tra to  con 1.000 pesetas en m etá lico , que serán  las m ism as que 
constarán en la carta de pago que ha  de exhibir para  p resen
tarse  como licitador á la subasta.

8.® E l im porte de las raciones que. sum in istre  se abonarán 
por m ensualidades vencidas, en v irtu d  del correspondiente l i
b ram iento  que se le ex p ed irá , p révia liquidación que h a  de 
form arse del núm ero de raciones su m in is trad a s , á cuyo fin 
p resen tará  oportunam ente una relación del sum inistro  p rac ti
cado visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.® Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos, que
dase en descubierto  el abono del sum in istro  de dos meses, 
tendrá derecho el con tra tista  á solicitar la rescisión del con
trato  ; m as si por el contrario  las faltas cometidas por este de 
que hablan  las condiciones 5.® y 6.® obligasen á la Ju n ta  á ve
rifica rlo , perderá la  fianza de que queda hecha m ención por 
no cum plir con la obligación contraida, subastándose de nuevo 
en qu iebra, quedando responsable el con tra tista  al abono de 
los perjuicios, según determ inan las leyes.

10. P a ra  presentarse como licitador en la subasta  h a  de 
hacerse préviam ente un  depósito de 1.000 pesetas en metálico.

11. E l indicado depósito se h a rá  en la Caja general de los 
m ism os, re tirándolo  los interesados luego que se h aya  verifi
cado el acto del rem ate , á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta , que se re tendrá  hasta  
la  conclusión del contrato como garan tía  del sum inistro  de 
que hab la  la  condición 7.®

12. L a Ju n ta , en el dia y ho ra  señalados para  la subasta, 
se constitu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o 
á que h aya  de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará ^sobre la  m esa de la presidencia. A bierta  
en seguida la sesión pública se procederá á la adm isión de los, 
pliegos de proposiciones por espacio de 15 m in u to s , cuyos 
pliegos se en tregarán  al Sr. P residente acom pañados de la carta  
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
ha hecho m érito  y de la m uestra  del pan.

13. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el en que 
la Ju n ta  haya  consignado el precio tipo á que ha de adqu irir
se el p a n , y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado ó no se hallen  conformes con la fórm ula de 
proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

14. P a ra  extender dichas proposiciones se observará la  
fórm ula s ig u ien te :

«Me conformo en hacer el sum inistro  de las raciones de 
pan de lib ra  y m edia cada una para  los presos pobres de las 
cárceles de V illa y de M ujeres de esta capital y  demás depó
sitos de detenidos que se hallen á céirgo de la Excm a. Jun ta  
au x ilia r de las m ism as, según la m uestra  que acompaño y 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formuhido por la 
m encionada Ju n ta  por el precio d e . . . . 4 céntim os de peseta 
cada ración. Y para asegurar esta proposición presento la 
carta  de pago que acredita haber efectuado el depósito que se 
exige en la condición 10.»

(Fecha y firm a del proponente.)
15. L a subasta se verificará el dia 14 del inm ediato m es de 

A gosto, á las tres de la tarde , en la sala de rem ates del Go
bierno de la provincia ante la  Comisión de H acienda de la 
J u n ta , empezando por la lectura  del presente pliego y segui
dam ente por la de los que tengan las proposiciones p resen
tadas. Si hubiere dos ó m ás iguales se ab rirá  licitación por 
espacio de 15 m inutos solamente entre los autores de ellas. De
clarado por el Sr. P residente cuál sea el m ejor postor, re tira 
rán  los demás sus depósitos; y u na  vez hecha de este modo 
la adjudicación provisional del rem a te , ño se adm iilrá  propo
sición alguna sobre m ejora de precio por ventajosa que fuese.

16. E l rem ate no tendrá efecto hasta  que obtenga la apro
bación superior.

17. F in a lm e n te , será de cuenta  del con tratista  el im porte 
de la esc r itu ra , papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 12 de Julio de 1872.=Vprobado.-=-Iili Gobernador, 
Presidente , Pedro M ata .= E l Secretario , José María Faraldo.

' '' —7

A d m in i s í r a c io n - e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  B a le a re s .

D. G uillerm o Orespi en 20 de Diciembre de 1867 ingresó en 
esta sucursal de la Caja general de Depósitos 100 escudos, clase 
de provisional, para  optar á la subasta de los em pedrados de 
P a lm a, y habiéndose extraviado la carta  de pago ta lonaria  se
ñalada con el núm . 937 de en trada y 633 del registro  de in s
cripción, se inv ita  á la persona en cuyo poder pueda ex is tir 
para que la presente en la In tervención de esta o fic ina; te 
niendo entendido que de no verifica.rlo ántes de dos m eses, á 
contar desde el dia de la publicación del presente anuncio, se 
pagará el depósito al im ponente, quedando la Caja libre de 
ultei'ior responsabilidad.

Palm a 19 de Julio de 1872 .= Juan  M. Martin,

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la p r o v in c ia  
d e M adrid.

El dia 4 del mes de Agosto, á las doce de su m añana, ten
d rá  lugar la subasta de las fincas que se expresan en la  ad 
ju n ta  relación ; debiendo celebrarse dicho acto sim ultáneam en
te en esta A dm inistración económica y en la Gasa C onsistorial 
del pueblo donde radican  respectivam ente d ichas fincas bajo 
los tipos ,que igualm ente se determ inan en d icha relación. Los 
pliegos de condiciones se hallan de m anifiesto en  las .Secreta
ría s  de los respectivos A yuntam ientos y en esta A dm in istra
ción económ ica, Sección de Propiedades; y Derechos del E s ta 
do , donde podrán exam inarlos las personas que deseen in te
resarse en dichas subastas. Lo que se hace saber al . público 
por medio del presente anuncio para su conocimiento, y  á los 
fines prevenidos en instrucción.

M adrid 23-de Julio de 1872.= -̂^EI. Jefe económ ico, G abriel 
Sánchez Alarcon.

Relación que se cita.
C uarta subasta de un edificio casa de p o s ta s , térm ino de 

Galapagar, procedente d é la  quiebra de D. Tomás Alonso Mico, 
bajo el tipo de 450 pesetas a n u a le s , deducido el 10 por 100 de 
la  cantidad que sirvió de tipo en la anterior subasta.

Madrid 23 de Julio  de 1872.=E1 Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

A D im iSTRA CÍO M  fflüM ClFA L

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de M álaga.
Pliego de condiciones para subastar la tirada de billetes por

valor de 500.000 p ese ta s, emisión acordada p o r  este Excelen
tísim o A yuntam ien to .

 ̂ 1.® E l núm ero de billetes se com pondrá de 13.200, d iv id i
dos en tres s e r ie s : la  p rim era constará de 12.000, la segunda 
de 800 y  la  te rcera  de 400; siendo el valor de cada una en las 
referidas séries de 25, 125 y 250 pesetas respectivam ente.

2.® E l papel será de los fabricados con hilos de cáñam o y 
lino de superior calidad.

3.* Los billetes serán  litografiados de las dim ensiones del 
m odelo : estas son de 0,368 m ilím etros longitud y  0,233 de 
latitud.

4.® Las tin tas em pleadas para  reproduceion del sello de este 
A yuntam iento  deben ser de las llam adas fugitivas , esto es, que 
desaparezcan al tra ta rse  por los álcalis, y proceda por consi
guiente su exloracion de sustancias orgánicas.

5.® De igual tin ta  será im presa la paute de adorno, siendo 
este indiferente siem pre que reúna las condiciones de buen 
gusto y no im pida su clara  lectura.

6.® L a coloración v a ria rá  para  cada una  de las séries, sien 
do para  la p rim era  rosa, para  la segunda verde, y  la tercena 
azul.

7.® La subasta  se celebrará en esta A lcaldía Constitucional 
el dia 31 del actual, á la una de su tarde, siendo el tipo para 
la  subasta el de 5.000-pesetas, y  entregando los billetes den
tro del plazo de 50 dias, á contar desde el siguiente á la ad ju
dicación.

8.® Desde dicha hora  h asta  la una  y m edia se recib irán  los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones.

9."® Dichos pliegos, para  que sean admisibles, irán  acom pa
ñados de una carta  de pago que acredite haberse consignado 
en la sucursal de la Caja general de Depósitos la  cantidad 
de 500 pesetas y arreglado al modelo que se encuentra  al final

40. Pasada la m edia hora señalada para  la  adm isión de plie
gos, procederá el P residente á su apertu ra  según el órden en 
que se hayan  recibido.

44. Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales se proce
derá  en el acto á nueva licitación verbal que será abierta ú n i
cam ente entre sus a u to re s , durando por lo ménos diez m inu
tos. E n las m ism as circunstancias será preferida aquella en que 
se exprese verificar la entrega en m ás breve plazo.

Málaga 4.® de Julio  de 4872 .= P . Alonso.
Modelo de proposición.

D    enterado de las eondiciones exigidas para  la fab ri
cación de 43.200 billetes m unicipales, se obliga á verificarla
por la cantidad d e  pese tas, como asim ism o su entrega el
dia . . .

M álaga  de 1872.
(F irm a.)

P ' S O Y Í D E M C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .
A lm o c ló v a r  «lel C aa iip o .

D. Miguel López Molina, Juez de p rim era  instancia de es ir 
v illa  y  su partido.

P o r el presente encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares del Pmino procedan á la busca, captura y rem isión á 
este Juzgado de Ignacio González, vecino de B allesteros , y de
m ás de su p a rtida , cuyos sujetos son desconocidos,, contra 
quienes instruyo  causa crim inal sobre rebelión carlista.

Dado en AÍmodóvar del Campo á 42 de Julio de 4872.=M í- 
guel López M olina.=-Por su m andado, 'Joaquín Maján.

D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia  de estíf. 
v illa  y su partido.

Por el presente encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares de esta provincia procedan á la busca, captura y re 
m isión á este Juzgado de José Félix , álias Joaquinela, vecino 
de V illanueva de San Cárlos; Crisanto Ruiz, ifue lo es de C ar- 
rion  de G alatrava, y cinco sujetos m ás de su partida, descono
cidos, contra quienes estoy instruyendo causa crim inal sobiv' 
rebelión en sentido carlista. , ^

Dado en AImodóvar del Campo á 42 de Julio  de 4872.—Mi
guel López M olina .= P or su mandado, Joaquín M aján.

D. Toribio S a n z , Juez de prim era  instancia  de B ilbao y su 
partido.

P or el presente prim er edicto c ito , Ifamo; y emplazo á Joa
quín  y Juan José Eguía, herm anos , vecinos de esta, villa,, p a ra  
que se presenten en la cárcel del distrito  en el térm ino de nue
ve dias á responder á los cargos que contra ellos resu ltan  en 
la causa crim inal que en este dicho Juzgado se sigue contra 
ellos por herida causada á Pedro Sainz la noche del 23 de Ju 
nio ú lt im o ; pues si así lo h icieren  se les o irá y h a rá  justicia, 
bajo apercibim iento de que,en.defecto se seguirá la causa en 
su reb e ld ía , y  los autos y diligencias se notificarán en los es- 
frados, parándoles el,m ism o perjuicio que si se h icieren  en su 
persona.

Y para  que no puedan alegar ignorancia expido el presente 
en B ilbao á 6 de Julio de 4 8 7 2 .= f  oribio S a n z .= P o r su m an- 
dado, Ju lián  de A nsuategui.

D. Amadeo I, por la gracia  de Dios y la voluntad nacional 
R ey de España, y  en su nom bre D. José R am ón Garcíai Gam
ba, Licenciado en Jurisprudencia  , Caballero de la R eal y  dis
tinguida Orden de Isabel la C a tó lica , condecorado con la  civil 
de Beneficencia, y Juez de p rim era  instancia  de la villa  y p a r
tido jud ic ia l de, Celanova,. prov incia  de Orense.

P or el presente llamo á V enancio Rodríguez, álias: das P i
tas, vecino de Puente de los M a d e i r o s ,  e n  este, partid.o, á  fin de 
que dentro del térm ino de ocho dias, contados desde la ,in se r
ción de este edicto en la G a c e t a  de., M a d r i d  y  B oletín  oficial 
de la provincia, se presente en esta A udiencia por la  E scriba
nía del que autoriza á nom brar perito,, á no conform arse cou
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el elegido por el P rom eter ñscal, para  la  tasa  de la  parte de 
casa que le fué em bargada para las resu ltas de la causa crim i
nal seguida por hu rto  á Manuela Vázquez; apercibido de que 
en otro caso se le nom brará de ofício y para rá  el perjuicio con
siguiente.

Dado en Celanova á 10 de Julio de 187^.=Jos¿ G-. Camba.--= 
De orden de S. S., el Escribano originario, José Vázquez.

CífueBiíes.

D. Salvador Sánchez, Juez de prim era instancia de Oifuen- 
tes y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  G arcía , A le
jandro  Ochoa y Zoilo T em prado , vecinos de S o to ea , para  que 
en el térm ino de 30 di as se presenten en la  cárcel de este Juz
gado á p restar la indagatoria que tengo acordada en causa que 
Íes instruyo  por n i delito de reb e lió n ; apercibidos que de no 
hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oifuentes á 9 de Julio de 1872.=Salvador S an - 
c h ez .= P o r m andado de S. S., Diego-Estéban y Pajares',

D. Tadeo G uerra L inacero , Juez de p rim era  instancia  de 
E ntram basaguas y su partido. ‘

Por el presente se cita, llam a y em plaza á cuantos se crean 
con derecho á los bienes relictos por óbito de D. B enito del 
Castillo y Doña Felic iana P rieto, conjuntos leg ítim os, vecinos 
que fueron del pueblo del A renal, A yuntam iento  de Penagos, á 
íin de que se presenten en este Juzgado y E scriban ía  num era
ria  de D. José Ram ón de V illaiiueva, por sí ó por medio de 
P rocurador autorizado con poder bastante, á hacer las reclam a
ciones que crean ju s tas  é im portar deban á sus derechos.

Al propio tiempo se les convoca para  la ju n ta  de herederos 
que h a  de celebrarse el dia 12 del próxim o mes de Agosto, en 
la sala-audiencia  de este referido Juzgada. Pues así lo tengo 
acordado en el juicio volun tario  de testam en taría  prom ovido 
por el P rocurador D. Fernando F ernandez Campero, en nom 
bre y con poder de Doña Josefa del Castillo P rieto , v iuda y ve
cina del pueblo de Ocejo.

Dado en E ntram basaguas á ^0 de Julio  de 187^.=T adeó 
G u e rra .= P o r m andado de S. S., José R am ón de V illanueva.

x — m

D. Eugenio Salgado, Juez del partido de E strada, provincia 
de Pontevedra.

Hago saber á A ngel Moure, vecino de San Vicente de B er
ros, y ausente en ignorado paradero, que si gusta puede m os
trarse  parte en causa que instruyo  sobre incendio ocurrido en 
.su casa, sita  en la expresada parroquia , la noche del 21 al 22 
de Junio últim o, personándose en su easo ante este Juzgado.

E strada  8 de Julio  de 187S .^E ugenio  S a lgado .= E l E scri
bano, Juan  Dominguez.

F igueras.

D. Joaquin A lvarez de M orales, Juez de p rim era  instancia  
de la villa  y  partido de Figueras.

Por el presente cito y llam o á José Lagresa y F erra ré , álias 
Tarnet, carpintero, vecino de esta v illa , euyo actual paradero 
se ignora, para  que dentro del térm ino de nueve dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado y por el oficio del Escribano que 
.refrenda, á fin de rec ib ir cierta notificación en las diligencias 
de cum plim iento de sentencia á consecuencia de la  causa c ri
m inal que se le siguió sobre atropellos á R osa MoJinas; aperci
bido que de no verificarlo le para rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 6 de Jnlio de 187^.=Joaquin Alvarez 
de M orales .=Por su mandado, Máximo Gali.

Fuemécsaiico.

D. Juan de Luis, Juez in terino  de prim era instancia  de 
Fuentesaúco y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Simón Galludo, vecino de San Miguel de la Rivera, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
edicto en la G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con el fm de que declare al tenor de varias citas que con él se 
hacen en una causa criminal que se está siguiendo sobre hurto  
de cuatro palos de negrillo de una  alameda de D. Pedro Do
minguez, vecino do aquel pueblo; apercibido que de no pre
sentarse le parará  perjuicio.

Fuentesaúco de Julio de 187S.=Juan de Luis.—Vicente 
Rodriguez.

aSe Siiaiaia.

D. Francisco Mosquera, Juez de prim era instancia de este 
partido de Ginzo de Limia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bautista 
Monteiro, avecindado en Montealegre, del vecino reino de P or
tugal, para que dentro de 30 dias eoncurra ante este Juzgado 
y  Escribanía  del que autoriza á ser notificado de auto dictado 
en causa sobre lesiones que á él y demás guardias de la Adua
na de aquella villa le causaron Bernardo Bautista y otros.

Ginzo de L im ia 6 de Julio  de 187^ .= F rancisco  M osquera .^  
Por su m andado, Camilo Oarballo.

lla c sc a .

Por el presente y  á v irtud  de auto fecha de ayer, se cita y 
em plaza pur p rim era vez á Felipe B rou , negociante francés, 
que perm aneció en esta capital desde el mes de Noviembre al 
de F ebrero  últim os, y cuyo actual paradero se ig n o ra , para 
que dentro del térm ino de nueve dias com parezca á p restar su 
indagatoria en causa sobre h u r to ; apercibido que de no v e ri
ficarlo le p ara rá  el perjuicio que en derecho proceda.

Huesca d.3 de Julio de 1 8 7á .= E l Escribano, M ariano V idal.

Por el. presente prim er pregón y edicto, y en v irtud  de lo 
dispuesto por el Sr. D. Juan  López C uesta, Juez de este p a r ti
do, se c ita , llam a y em plaza á R am ón Domenech y Millan, 
de 16 años de edad, vecino de Mequinenza, para  que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , com pa
rezca ante este Juzgado á fin de recib irle indagatoria  y  res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue 
sobre lesiones graves y sucesiva m uerte de R am ón T orner; de 
lo contrario  se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía.

Igualada á 6 de Julio de 187^.=R am on Gonangla, Escribano.

liuarca .

p . Prudencio Fernandez Pello, Juez  de prim era instancia de 
la v illa  y partido de Luarca.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Soto Ro
driguez , vecino de Muñas de Abajo , parroquia  de C arcedo, de 
este Concejo y partido, para  que al térm ino de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda para  no
tificarle un  traslado en la causa que pende sobre sustracción 
de 1.680 pesetas hecha por Silverio Menendez á su padre José

Jacinto, de dieho Muñas de Abajo, contra los M anuel, Silverio 
y  otros; apercibido que de no com parecer en el térm ino seña
lado le parará  el perjuicio que haya  lu g a r , pues así lo tengo 
acordado en providencia de ayer.

Dado en L uarca y Julio 6 de 187^.=Prudencio  F ernandez 
P e llo .= P o r mandado de S. S., José A lvarez R eina.

M a d r id .—A u d ieE ic ia .
E n v irtud  de providencia de este Juzgado se sacan á públi

ca subasta diferentes bienes m uebles, ganado vacuno y m ular 
y  varias fincas rústicas y u rb a n a s , todo sito en el pueblo del 
Hum illadero, partido judicial de A ntequera, provincia de Má
laga, que se hallan  tasados en ^^6.799 pesetas 23 céntimos, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 19 de Agosto p ró x im o , á las 
diez de la m añana, en la sala-audiencia de este Juzgado, sito  
en el Palacio de Justicia, edificio de las Salesas. Las personas 
que quieran in teresarse en la subasta  y adqu irir porm enores, 
podrán verificarlo en la E scriban ía  del actuario  ó en el Juz
gado de p rim era  instancia  de A ntequera.

Madrid 20 de Julio de 1872.=E1 Escribano, A ntolin Murga.
X —127

M a i ír id .— M o s p i ta l .
D. Ju lián  de la Cantera, M agistrado de A udiencia de las de 

fuera de Madrid y Juez de p rim era  instancia  del distrito  del 
Hospital de esta corte.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á D. M elchor Car- 
bonell. In terven tor de la quiebra de los Sres. V illaverde h e r
manos,, para  que dentro del térm ino de nueve dias señalado al 
efecto comparezca en el referido Juzgado y E scriban ía  del ac
tuario  á oir úna providencia recaída en autos de tercería  de 
dominio por el mismo deducida en los ejecutivos prom ovidos 
por el Excmo. Sr. Marqués de Manzanedo, contra los referidos 
V illaverde sobrepago de escudos, cuya citación se hace á con
secuencia de ignorarse su actual domicilio ; y bajo apercibi
m iento de que trascurrido  dicho térm ino sin haber com pare
cido se dará á los autos el curso correspondiente, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Julio  de 1872 .= Ju lián  de la Can- 
te ra .= E l Escribano, Licenciado, José Ortiz y Martinez.

X —123

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Hospital de esta corte, se cita por medio del 
presente anuncio á D. Juan Antonio M artinez Polo, cuyo actual 
domicilio se ignora, para  que en el térm ino de quinto dia se 
presente en la  E scriban ía  de D. A ntonio B u rru ezo , sita  en el 
piso principal del ex-m onasterio  de las Salesas, á fin de h a 
cerle saber la sentencia de rem ate recaida en autos ejecutivos 
que contra el mismo sigue D. Pedro S ierra  Redondo sobre 
pago de p ese tas ; apercibiéndole que de no presentarse le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 20 de Julio de 1872.=A ntonio B urruezo. X —121

M e c lin a c e ll .
Licenciado D. Juan  A ntonio H idalgo , Juez de prim era  ins

tancia  de esta v illa  de M edinaceli y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Juan  N avarro 

R ojas para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezca ante este Juzgado á 
responder á los cargos que contra el m ism o resu ltan  en la cau
sa que se le in struye  sobre fuga de la cárcel de A rco s; aperci
bido que de' no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en M edinaceli á 12 de Julio de 1872. =  Juan Antonio 
H id a lg o .=  P or m andado de S. S., F ilom eno Beato de Diaz.

M o a ifo r íe .
En nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la g racia de Dios 

y la voluntad nacional R ey de España , D. A ntonio Goyanes 
Meneses, Juez de p rim era  instancia  de la  v illa  y partido de 
Monforte.

Hago saber que por segunda vez se cita á todas las personas 
que se consideren con derecho á la herencia fincable de Don 
Joaquin Perez Losada, vecino que fué de San Ciprian de la 
Viz, fallecido abintestato , para que dentro del térm ino de 20 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado por sí ó á medio de 
apoderado á usar del de que se crean Cusistidos, en atención á 
que por v irtud  del prim er llam am iento ninguno lo ha veri
ficado.

Dado en Monforte á 20 de Julio de iS 72 .= A nton io  Goyanes 
M eneses.=E l actuario. Secretario , V entura  Novoa. X —126

E n nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la  voluntad  namional Rey de España, D. Bartolom é Gutiérrez 
García, Juez d,e p rim era instancia de esta villa  de Montanchez 
y su partido.

Por el presente p rim er'ed ic to  se c ita , llam a y emplaza á 
Pedro Colorado C ris tia n , na tu ra l y vecino de C áceres, de 18 
años de edad, soltero y oficial de herrador, el cual ha tenido su 
ú ltim a residencia en la aldea del Cano, partido jud icial de In 
referida capital de C áceres, y de dicho pueblo salió ya hace 
tiem po , para  que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el 
siguiente al en que se inserte  este edicto en el últim o de los 
periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficüdes de esta p ro
vincia y la de B adajoz, com parezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en causa que contra él se 
sigue por h u rto  de metálico y efectos de la propiedad de Don 
Angel Torrem ocha, vecino de esta v i l la ; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M ontanchez á 13 de Ju lio  de 1872.=B artolom é 
G u tie rrez .= P or m andado de S. S., A ntonio A viles.

O v ied o .
D. Melchor E stéban C abezón, Juez de p rim era  instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente c i to , llamo y emplazo á F rancisco  Llano 

de la Ju n ca r, hijo de B artolom é y de Isab e l, n a tu ra l y  vecino 
de la parroquia de S an ta  M aría de R io sa , Concejo de este 
nom bre, de edad 16 á 18 años, para que á térm ino de nueve 
dias se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que 
contra él resultan en la  causa que instruyo  por rebelión car
lista; y ruego y exhorto á las A utoridades, tanto del órden ju 
dicial como g u berna tivo , que en cualqu iera  punto donde fuese 
habido dicho sujeto, se sirvan  disponer se proceda á su cap
tu ra , ordenando se le conduzca detenido á mi disposición.

Dado en Oviedo á 11 de Julio  de 1872. =  Melchor Estéban 
C abezon .=P or m andado de S. S., José Rodriguez.

Señas.
18 años, esta tu ra  co rta , carilargo , barbilam piño, pelo 

castaño , color baeno ; viste pantalón de pana ray ad o , blusa y 
boina az ú le s , calzado de borceguíes.

D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á  V alentín Fano,

vecino de la v illa  de La Pola de S ie ro , cuyas señas se expresan 
á co n tinuac ión , para que á térm ino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á contestar á los cargos que contra  él resultan  
en la causa que In s tru y o  por rebelión c a r lis ta ; y  ruego y ex
horto á las A utoridades, tanto del órden judicial como guber
nativo, que en cualqu iera  punto donde fuere habido dicho su
jeto, se sirvan disponer se proceda á su captura, ordenando se 
le conduzca detenido á m i disposición.

Dado en Oviedo á 14 de Julio de 1872.=M elchor E stéban  
C abezon.=Por m andado de S. S ., José Rodriguez.

Señas.
Edad 20 años , esta tu ra  reg u la r, ojos garzos, barbilam piño, 

cara redonda y color bueno.
Fadross.

D. B ernardo Carril García, Jefe honorario  de A dm inistra
ción civil y Juez de prim era instancia en la  villa  y partido de 
P adrón , provincia de la Coruña.

Hago notorio que en 3 de Julio del año últim o de 4870 ha  
fallecido D. Joaquin María de Castro San ta  M arina, R egistra
dor que era  de la propiedad de esta villa; y en su consecuen
cia, conforme á lo dispuesto en la ley h ipotecaria y regla
mento general para su ejecución, se publica este quinto anun
cio para  que todos aquellos que. tengan que deducir alguna 
acción por las responsabilidades en que dicho R egistrador fi
nado hubiese incurrido  en el desempeño de su cargo puedan 
verificarlo en la form a eorrespondiente.

Dado en P adrón  á 42 de Julio de 4872.=B ernardo Carril 
G a rc ía .= P o r m andado de S. S., Salustiano B atalla  y Herm ida.

F l a s e n c i a .

D. Cárlos Morell y  G óm ez, Juez de prim era  instancia  del 
partido  de Plasencia.

Por el presente cito , llam o y emplazo á Eugenio Rom ero 
H iarte , vecino de A rroyo de San S ervan , partido jud ic ia l de 
Mérida, tendero am bulante, para  que se presente en este Juz
gado dentro de 30 dias, á contar desde hoy, á p restar declara
ción en causa que se sigue por hurto  de caballerías; apercibi
do que en otro caso le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en P lasencia á 43 de Julio de 4872.=C árlos Morell y 
G om ez .= P or m andado de S. S., A tanasio Sánchez Castillo.

F o te s .

D. Luciano del Hoyo Gil, Juez de p rim era  instancia  de Po
tes y  su partido.

Por este tercero y últim o edicto c i to , llamo y emplazo á 
un hom bre desconocido y cuyas señas son esta tu ra  alta, pelo y  
bigote canoso, barba corrida y tam bién canosa, edad como de 
cincuenta y tantos años, enjuto de carnes ; viste una chaqueta 
am ericana, color rojo, una gorra de color oscuro, chaleco y como 
pantalón tam bién rojo usado, y tiene acento al parecer vascon
gado, para que en el térm ino de nueve dias comparezca en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que le resul
tan  en la causa que contra el mismo instruyo por conspiración 
carlista; y ruego á todas las A utoridades civiles y m ilitares 
que donde quiera que fuere habida dicha persona, procedan á 
su captura y la hagan conducir á mi disposición.

Dado en Potes á 44 de Julio de i872.==Luciano del Hoyo.— 
Por m andado de S. S., Francisco  María de la Peña.

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de prim era instancia de 
Potes.

Por este prim ero y últim o edicto cito, llam o y emplazo á 
siete hombres, cinco arm ados, dos desarm ados, todos con bo i
nas encarnadas y m ontarlos, entre los que estaba el conocido 
por el Pastor ó el Sargento de la R ubia, que era quien hacia  
de jefe de la partida carlista  que compuesta de dichos siete 
hom bres se presentó el dia 3 del actual en el puerto de I'^ineda, 
y se apoderó de cuatro caballos Cjue se llevó, para que en el 
plazo de 30 dias com parezcan en la cárcel pública á responder 
de los cargos que les resultan; pues de no hacerlo se sustan 
ciará  la causa en su rebeldía y Ies para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Potes á 9 de Julio de 4872.=Liieiano del H oyo .=  
Por mandado do S. S., F rancisco  María de la Peña.

D. Marcial de la Campa y Fernandez, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Licenciado en el adm inistrativo. Abogado de 
los Ilustres Colegios de Madrid y V itoria, Acadcrnico Profesor 
de la M atritense de Jurisprudencia y Legislación &c. &c., y Juez 
de prim era instancia del partido de Rioseco.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que puedan dar razón de quien fuera un liombre h a 
llado cadáver, al parecer de m uerte natural, en la tarde del 23 
de A bril úlúm o, en térm inos de la villa de Tordehuraos, á fin 
de identificar dicho cadáver, cuyas señas se insertan  á conti
nuación por no Iiaberse podido averiguar, á pesar de las dili
gencias practicadas en la causa crim inal que me hallo in s tru - 
^mndo, á qué fam ilia, pueblo ó provincia pertenecía el sujeto de 
que se tra ta ; y al efecto he acordado anunciarlo  en la G a c e t a  
DE M a d r i d , exhortando á las A utoridades ó  personas que pue
dan dar noticia del nombre y procedencia de aquel, lo verifi- 
cjuen por cualquier medio áeste  Juzgado.

Rioseco á 43 de Julio de 1872^=M arcial de la C am pa.=Por 
mandado de S. S., Angel Rodriguez V aldaliso.

Señas del cadáver.
Un hom bre como de 30 años de edad, de cinco piés de es

tatura, pelo oscuro, entre cano y algo calvo, barba poblada ca
nosa, ojos castaños oscuros, nariz reg u la r, con un letrero en 
la piel del brazo izquierdo que decia: «viva Basílisa,» y por 
cima de él la figura de una m ujer pintada.

§lol$^ona.
D. Ram ón Lacadena y L aguna, Juez de prim era in s tan c ia  

del partido de Solsona, provincia de Lérida.
Por el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á Lo

renzo Sala y Casals, natu ral y vecino de San Lorenzo de Mo- 
runys, de este partido ; Juan Maura, n a tu ra l de la m ism a po
blación ; Toribio Castillo y N. H errero, de quienes se ignora 
el paradero, para  que dentro del térm ino de nueve días desde 
la publicación del presente, com parezcan en este Juzgado á 
ser oidos en m éritos de la causa crim inal sobre 'rebelión en 
sentido carlista  que contra los m isinos estoy instruyendo; bajo 
apercibim iento de pararles el perju icio  que en derecho haya 
lugar.

Dado en Solsona á 9 de Julio  de 4872.=R am on L acadena.=  
P or m andato de S. S., Miguel Fontcuberta .

D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á  
cuatro hom bres desconocidos, al parecer aragoneses, que en 
unión de otros en traron  en el pueblo de la A lameda la noche
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dei 30 de A bril último, causando lesiones y robando^ á Pablo 
A lcalde, vecino de dicho pueblo, para que en el térm ino de 15 
d ias , á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r j ü  y  Boletin oficial, se presenten en este Juzg-ado á res
ponder de los cargos que les resu ltan  en la causa que con tal 
motivo se sigue sobre invasión en el referido pueblo, y espe
cialm ente por las lesiones inferidas y robo en cantidad de 1.7o0 
pesetas al citado Pablo; apercibido que de no hacerlo les parará  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Soria á 10 de Julio de d87í^.=Aiitonio J. Gara 
c u e i.= P o r  m andado de S. S., Juan  M artinez Bueso.

Tolo-s».
D. Pedro de Salazar, Juez de p rim era instancia del partido 

de esta villa de Toíosa.
P o r el presente se llam a y em plaza á D o ñ a 'R am o n a  M u- 

nagorri y Labayon, natu ral de B erastegui, cuyo domicilio y 
residencia se ignoran, para que dentro del térm ino de 15 dias 
im prorogables comparezca en este Juzgado y E scribanía del 
in frascrilo  á contestar la dem anda que contra ella ha deducido, 
acompañada de los correspondientes documentos, D. M artin 
José Echeverría, vecino de Berastegui, á ñu de que inscriba en 
el Registro de la propiedad de este partido  de Tolosa la im po
sición do un  censo de 11.000 rs. im puesto en favor de D. S e -  
hastian Labayen y con tra  la casa nom brada U nam bide-bor- 
dachuri, sita  en dicha v illa  de B erastegui, y de la cual le he 
conferido traslado por auto  de este día; si así lo hace se la oirá 
en justic ia , y de otro modo se seguirán les autos en su rebeldía 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de 
este Juzgado como previene el art. 232 de la ley de E nju icia
m iento civil, parándola el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 19 de Julio de 187̂ 2̂..-=-Pedro de Salazar.==-- 
P o r m andado de S. S., Joaquín M. de Osinalde. X — i2S

Velez-Ílíabio.
D. Francisco  R ubio Falces, Juez m unicipal de esta villa, e 

in terino  de prim era instancia  por ausencia del p ropietario  en 
uso de licencia X:c.

P o r el presente y en nom bre de S. M. el Rey D. Amadeo I 
•(Q. D. Gr.'), pido y encargo á los Sres. Gobernadores, Jueces de 
p rim era  instancia y demás A utoridades de E spaña se sirvan dar 
las órdenes oportunas con el ñn de que por sus respectivos de
pendientes y fuerza de la G uardia civil se practiquen activas 
diligencias en busca de dos caballerías ó sea una m uía roma, 
de edad de dos años, pelo castaño oscuro, con un lunar blanco 
dei tam año de un duro junto  al rab o , y un m ulo _castellano 
tam bién  de dos años, rojo por el v ien tre , oscureciéndose su 
pelo hasta  negro en el lom o, ám bas bestias erradas de las m a
nos y  sin h ie rro , que de la propiedad de D. Juan A bad ía , de 
esta  vecindad, fueron sustraídas por un hom bre al pareceiy]’i- 
tano en la noche ó m adrugada del 8 al 9 de Junio de la Dipu
tación de Viola, de este térm ino ; y siendo habidas, ponerlas a 
m i disposición con las personas en cuyo poder se hallaren , 
dentro del térm ino de 10 dias , á contar desde la inserción de 
este anuncio tercero.

Dado en V elez-Rubio á 8 de Julio de 1872 .= Francisco  R u
bio F a lc e s .= P o r su m andado, F rancisco A renas Gfi.rcía.

M ü t i C i M  O F I C Í A L E S

B o lsa  d e  M ad rid .

ColízaGwii oHoíal de 2 i  de Julio de 1875 , comparada con la del 
día anterior.

¡Dia 23 Dia 24.
perpéU a al 3 por 4 0® .,,. ,- . .------- 26‘95 27*00- 26-95-90

pequeños. 27‘05 27*00
á plazo . 27*03 27‘1 ü fin próx. voL

Idem  id„ e x te rio r  a l 3 por 4 00. ........ ....; 3 t ‘05 31‘COd 0-45-10
pequeños. 31‘20 ))

Deiida del persoíi,al-------- - — ........... .... . 39‘80 39*80
■Billetes hipotecarios deí Banco de Es

paña, 2 ,* sé r ie ......... ................................. » 402*00
m  publicado. ;4O2‘O0 »

lo,üOS del Te,soro, de 2.Di)0'r s .,’6 por 4 00
.interés a n u a l , ................ .......................... 72*70 73*00-D}

m  publicado. 72 90 D
ídem kl.— En eant¡da4es pequeñas. 

Resguardos el po rtad o r de la Caja de
72‘90 0

D epósitos-------------------- --------- ---------- 84 ‘00 34*00
Billetes de la Deuda ñotante  del Tesoro,

al 4 2 por D'iD -De tos tros vencim ientos 94‘00 94*00
4cciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 

4dO a n u a f  eraision de 34 de Agosto
de  4 852, de 2.000 r s . .............................. » 69*50

Obhgaciooes generales poríeíTO-cariiie.s,
de 2,000 r s ......................... ......................... 53*00 52'95-70-7,5

íio m  id., de 20.000 r s ........ ....................... .. .52*25 »
no publicado. 52*50

vlocíGñes de.! Banco de  E sp a ñ a . ................. )> IS-2‘25-4 83*00
no publicado. 182*25 483*50

CAMBIO AL CONTADO.

C a 2 n .l) io s  O 'í l c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  r e in O '.

Aibacom.. . . .  
Aiicaai L. — . 
AlillQí'U. . . . .  
Av ila .. . . . . . .
B adajoz  .
Barcal o a a . . . .
M b a o . . . . . . .
B á rg o s ... . . . .
G ac^res.. . . . .
C ádiz.. . . . . . .
Castellón _
G iudad-U eal.., 
C órdoba. . . . .
C ontña .
Cuenca. ____
G e ro n a --------
G ra n a d a  -----
■Gaadalajara... 
ñ m lY R ... —

^líüesca----------
J a é n . ,  ..............
L eón  .
•Lérida.. . . . . .
Logroño , , . , .
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í p a r . a L u g o .. . . . . . . . p a r  p . 
par.

»
í .»

'M
4í2
4 [2 

'»

M álaga...............
M urcia................

. 1 í* p . O rense. p a r .
.»4 [2

4 !Bd.
O v ie d o ..............
F alencia_______ 9

, r 4 . P a m p lo n a ,. . . . }»
; 3 3 i 8 P o n te v e d ra . . . »

par., ^ *> Salam anca . . . . 4i4
•» 5 i 8 San Sebastian... »

' p a r . XH S a n ta n d e r .. . . . »1 ¡4 p . a S antiago
818 p. S eg o v ia___ . p a r  p .
4 d. S e v il la . .............. í)

. 4l4 1 
»

. Si4

» - 1 
a*

S o r ia . . . --------
T a rra g o n a .. . . .

p a r  p .

1

f uel----------
T ^ le d o .. . . . . . .

par.
p a r .

a»  ̂ ! Y a len c ia ......... .
'» V a lla d o lid ___
"» Y i to r ia .............. '9

p ar. Zam ora 1 1 *
.■»p ar.

pa.r. ' ■. 1Z a ra g o z a ,. , . . . .

3[8
3)4
1(8
»

t p  d. 
4 d. 
m

.>9

»
R3

3i8 

R2 d.

St8 p.

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
F arís  23 / i d ñ . —Fondos españoles.- 3 por 4DO inte¡ior, á U  — 

ídcrn exterior, á 23.
18 por 180........................  á 53‘90

Fmdosfranceses. (4 R íp o r  4 00...........  á 75‘75
f S p o r d O O . , .....................á 84U5

CoQsolidados ingleses—    ____   á

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Lóndres, á 90 días fech a , 48‘40 d, 
París, á S dias v ista , 5‘05.
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Ohsertfaeiones meteorológicas del d ia  24 de Julio de 187f#

aOBAS.

o de la m. 
9 de la iií. 

12 del dia. 
3 de la t. 
O de la t. 
9 de la n.

del
b&rímet-o

r e d u c id a  ú  O®
y en milíme- 

tro i.

7Í4.27
7('4 Ái) 
7 1 3 .6 )  
7C2 54 
7C'I.I8 
7 H , S 9

y humedad del aire.

TBRMÓMStRO

Seco.

46.2
23.4
28.4  
29.0
30.3  
24.6

Humede
cido.

43.2 
4 6.2 
4 7,4
17.4
47.2
43.4

• ÍKICC103I
y eUiedelvioBio.

S...........
S. O-. .
s .  s .  o .
s .............

Calm a., 
B r isa ... 
I d e m ... 
V ien to .

 I B risa .. .
O. N. 0.1 Id e m ...

lffA19
del eielf.

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som bra.......................
Idem mínima de i d   ................ .......................................

D iferencia.................. ................................................
Temperatura mínima de la tierra , á cielo  d escub ierto ..
Idem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra    .
Idem id . dentro de una esfera de cr is ta l. ....................

Diferencia....................................................................
Lluvia en las i4  últimas h o r a s , en milímetros....................

D.*, calina. 
Idem  id. 
Nubes, id. 
Idem, 
loem. 
Idem.

33.2 
. .  44,7
. .  48,5
. .  42,4
. .  40,3
. .  56.9
, . 46,6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y  del extran jero  el d ia  24 de 
Julio de ÍS12.

LO C ALIDADES.

B ilbao. . .  
O v ie d o ... 
Coruña, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
L isboa.........
Badajoz. . . .  
S. Fei ü., 7 h.
Sevilla.........
T a rifa ..........
G r a n a d a . . .  
A lican te . . .
Aíurcia........
Valencia . . .
Palm a .
B a rc e lo n a .. 
Z a rag o z a ,. .  
S o ria . . . . . .  
Burgos . . . .  
V alfadolid .. 
S alam anca.. 
M adrid . . . .  
Escoria i. . . .  
Ciudad-Real 
A lbacete. . .

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  á  0̂ * y 

a l  n i7 d ¡  d e l 
m a r  e n  m i

l ím e t r o s .

TEMPERA
TURA

e n  g ra d o s  

c e n t e s i -  

m a lfi» .

DIRKCGIOE

del

T i e n t o .

rUBltZA

ded T ie n to

SITADO

del  cielo.

SITA D #

déla  mar

758 ,5 24.2 N.. 0 . . . B risa........ Casi cub.L 9
757,4 2í!0 , N., E . . . ídem  . . . . Idem .......... »
758,7 20,4 S C a lm a ... , C.q ]luv .“.. JO
759 ,0 4 6.4 0 . Idem ........ L lu v io so .. »
760 .8 4 9,0 s . s . ‘ o . V ien to . . . C u b ie r to .. Tranq.*
7 ( 0 ,7 4 9,2 0 . S. 0. B risa ........ Nubes......... Idem .

» 26,0 s . 0 . . . Idem  . . . . Despejado.
760 ,5 2 y 8 s . E . . . Idem ........ Cási desp .” p . “ o iG
753 ,6 27,0 s . 0 . . . Idem ........ D espejado , »
759 9 25,2 0. C alm a.. . . Ídem ........... Tranq.*
761,4 23 ,5 s . B risa . . . . íd e m .......... )j
760,4
760,0

28,6
26,3

R ídem ........ íd em ........ Tranq.**
3»N. N. 0 . lueiii........ Idem ..........

760.3
762,1

27,6
30,0

S. E . . . ídem ........ Idem ........... 9
S. Idem ........ Idem .......... Tranq.*"

7o9:9 27,0 E ídem ........ Idem .......... Oleaje.
» 26,0

22,4
s ídem ........ Id em ............ »

756.1 s íd em ........ íd e m .. : . . . A
757.2 22,6 s , E . . . ícfem........ N ubes........ 9

761,0 21,8 s . E. . . Idem ........ Cási desp * 9

759 .7 25.0 0 , Idem  . , . Despejado- 
Id., c a lin a .

9

758,9 23,4 s. 0 .  . . I d e m ___ 9
• '>) » j) »
760.7 24,1 0 Brisa........ D espejado , )>
759,0 22,5 s . E .  . . Idem  . . . .  íId em .. . . . . J>

oooOOOOo

B irascloa gaíieral de Correos j  Telégrafos. 
Según los p a r te s  re c ib id o s , ay er llovió en Pam plona y Valladolid.

am iento popnlar de Madrid.
De los p a rtes  rem itid o s  en  este d ia  p o r  la  In te rv e n c ió n  d e l  M e r ' 

cado de g ranos y  n o ta  de  precios de  a r tíc u lo s  d e  consum o resu il^  
lo  siguiente:

C arne de v a c a , de 4 5‘50 á 45,75 p ese tas la  a r ro b a ;  0 ‘64 Is lib ia , y  
á 4 ‘47 el küógrarao .

Idem  de c a m e ro , á 0‘46 á 8-65 pesetas la  l ib ra ,  y  á 4 ‘37 el k ilógram o. 
Idem  de te rn e ra , d e  4 ‘S7 á i  peseta.3 la lib ra , y  de  2‘97 á 4 ‘86 el kilo*

gramo.
Despojos de c e rd o , á 4 0‘50 pesetas la arroba ; de 0‘4-l á 0‘50 ia libra , 

y  de 0‘S9 á 4‘08 el kilógram o.
Tocino a ñ e jo , á 4S‘oO p esetas la a r ro b a ;  áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 4 ‘78 e 

kilógram o.
Carbón v egetaL  de D25 á 4 '-50 p ese tas  la  a r r o b a , y  de 0‘4 O á 0‘41 e

kilógram o.
Idem  ra ín era l, de 0‘81 á 0‘94 p ese tas  la  a rro b a , y de '0‘07 á Di® e 

k ilogram o.
Cok, á 0'81 pesetas la. a rro b a , y  á O‘07 el kilógram o.
Jabón , de i 2 áVó pesetas la a rro b a ; de O‘47 á O ‘59 la  lib ra , v de 4 ‘02

á 1 ‘28 el kilógram o.
Patatas, de 4‘23 á 4 ‘50 pesetas la  a rro b a ; de 0‘06 á 0‘0S la  libra., y  

de 0‘4 3 á 0‘4 7 el k ilógram o.
T rigo , de 1D25 á 4 3‘50 pesetas la fanega, y do 20‘36 á 24‘AV el hec- 

tó litro :
Cebada . de 6‘12 á 6‘62pesetas la fanega, v  de 4 4g;8 á 4 4‘98 el bec- 

tólitr#.

N o ta .—Res'cs degolladas ayer.
V acas.............................................  4 09
C arneros............................ . 744
T e rn e ra s ..................................  45

T o t a l ---- . . . . .  865

Su peso en M b ra s .... 62.466.— Idem  en k ilóg .ram os.,. 28.740‘878.

R-esuUado de la reccradacion del arbitrio sobre o/rticulos de comer 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS n a  ñSCAUJDAClOIÍ. Pts. Cé!OiU.

T oledo—  .......................................... .... 4 928*43
S e g o v ia .............................. ................ .. 860 44
A tocha......................................... ............ 2 965*49
Alcalá ó c a rre te ra  de A ra g ó n .... 784*60
B ilb ao ................................... ..............  ’ ’ ‘ 544‘68
Estación del M ediodía................... 6 070*82
Idem  del N o r te . .......................... 1.782 05
D iligencias y  co rreos................. .. 4‘05
.Matadero.—A rbitrio  sobre las ca rn e s ,». 5.696‘79

T o t a l ................ 20.6^8*38

Lo qiiB m  anuiiclyal público para su oon o cimiento.
Madrid 24 de Judo de 4S79. = F o r  el Alcalde, ei primer Tenient''?

Cáí'los María Porh;,

PASTE 1 0  Ü FlC ÍA i

Ha concluido la publicación del tomo 23 de la  Colección 
completa de las sentencias dictadas por el T ribunal SupreriK) 
en recursos de nulidad , casación civil c in justic ia  notoria y 
en m ateria  de competencias desde la organización de aquellos 
en 1838 hasta  el dia. Corresponde este tomo 23 á la  Sección 
de Jarispmidcncia ciml de la acreditada lievista general de ¡le
gislación y Jurisprudencia, que hoy dirige el conocido ju r is 
consulto D.^Josó Reus y García; y contiene, además 4 e l texto 
olicial, un índice cronológico j  un Bcpertorio alfabético de las 
cuestiones y puntos de derecho que en unos y otras se re 
suelven.
  Se han publicado los cuadernos 5.® y 6.® de la im portante
obra que con el títu lo  España industria l contemporánea d irigen 
los Sres. L lan ta  y C añaveras, en los cuales se hallan  descritos 
los siguientes establecim ientos: fundición de Sanford, encuader
nación de Rodríguez y  R om ero , camas de h ierro  de Huguel, 
la Compañía colonial, el ta ller de fuegos artificiales del señor 
A lexandre, los de m esas de b illar del Sr. Laorga, las fotogra
fías de Muñoz y de B e lm a r, los talleres de guarnicionero de 
Rodríguez Zurdo y d e H ic o t, los comercios titulados el Louvre 
y  el bazar de la U nion , la Fábrica  nacional de taTacos, la de 
telas m etálicas del Sr. R ive iré , y el Banco de España. Los a r
tículos aparecen ilustrados con num erosos grabados, y sepaiva- 
dam ente acom pañan á los cuadernos dos magníficos re tratos 
litografíados á dos tin tas  de los fabricantes D. Leoncio Mene- 
ses y D. Francisco  Amorós.

Se suscribe calle M ayor, 106, en tresuelo , casa de los edito
res Sres. E lizalde y  Llano.
  Se h a  publicado la entrega 16 de la in teresan te  obra titu 
lada Vida de escrita en el año 1600 por el P. F ray
Fernando  de Valverde, de la orden de erm itaños de San A gus
tín, aprobada por la censura eclesiástica.

A nuncios.
T T E N T A  d e  SO J.ARES e n  M A D R I D .- - e l  D IA S 9  DEL C O R R lE X 'i K
V mes, á las dos de la tarde, se venderán en pública y ex tra - 

jud icial subasta en las oficinas de esta Com pañía, calle del 
Turco, 13 duplicado, segundo, cinco solares que componen la 
m anzana contigua á la calle de la P e n in s u la r , afueras de la 
puerta de B ilbao, terrenos denom inados de Apolo, cuyos sola
res están m arcados en el plano hecho al efecto.

El precio se pagará en obligaciones de la Compañía, que 
serán adm itidas por todo su valor nom inal siem pre que con
tengan el cupón vencido en 31 de D iciem bre de i 871.

E l pliego de condiciones, plano y títu los de propiedad osla
rán  de manifiesto en las indicadas oficinas todos los dias uo 
feriados, desde las nueve de la m añana á las dos de la tarde. 

Madrid 8 de Julio  de 187^.=E1 D irector general, J. I. CíV-m.
X ~ ~ íí7 --2

D on JOSÉ DE LLAGUNO Y OCIíARAN, PRESDÍTEUO, CERA UENECI-
ciado de este valle de Trucios, en la provincia de Vizcay;u 

partido judicial de Val m a sed a.
Hago saber que por fallecim iento de Doña Gregoria de Irnaz 

y la G arm a, na tu ra l y vecina que fuó del próxiiño lugar de 
Agüera, en la de Santander, de quien soy albaéea tcstainen ta- 
rio, y el de su m arido D. Celestino de Ocíiaran y Cerco , pro
cedí á la confección de bienes de árnbos cónyuges, que no* lu -  
V i eren sucesión, su avalúo y liquidación, })ara eon ellos saü s - 
facer las deudas, que contra sí resultan , y 'adjmli(*ar á los here
deros de aquellos el resto de los que quedasen libres ; mas (‘onic) 
el D. Celestino de O charan y Doña Gre.goria Irnaz hayan de
jado inm uebles en el barrio  de L laguno, del inismo lugar de 
Agüera, cito, llamo y emplazo por este prim er edicto á los qm- 
se creyesen con derecho á esos bienes que sitúan en el m¡mi- 
nado barrio  de Llaguno, á fin de que en el térm ino de 30 d ias ,  
á contar dede la inserción de este en la G ace ta  de .lvíadrid y 
Boletín oficial de la p rov incia , donde están sito s, acudan amV 
mí con docum entos justificativos á deducir el rpie les asistiese; 
apercibidos de que pasado dicho téisnino sin habcido \ eriiicado 
les pa,rará el perjuicio que hoya lugar, y se proí-s-dci á á su 
venta.

Valle de Trucios 23 de Julio  de 1872 .= José de Llaguno y 
Ocharan. X -L ? 3

S a n to s  d e l  d i .a .

S a n t i a g o  A p ó s t o l , P a t r ó n  d e  E s í 'a x a , 
y San C ristóbal, m ártir.

C uarenta H oras en la parrof{uia de San Juan  y Saniiag

E s p e c tá e n lo t .

y  C i r c o  d e  M a d r i d . —A las cinco de la tarde.— 
C. de Ij.~C and idez y travesura.— El esp íritu  del mar, 
baile.

A las ocho y tres cuartos de la noche.—F unción  23 de 
abono.—Turno im par.— M arina , zarzuela en dos ac
tos. — El espíritu  del m ar, baile.

d e l  Hiaeíra 1*0.—A las ocho y m edia de la noclie,
Be España al infierno.— El Barón de la Casi a ñ a .-In ie v -  
medio por la banda de Ingenieros.

t e a t r o  d e  — A las nueve de la noche.—
G ran soirée de prestid ig itacion por Mlle. Benita Au- 
guinet, y cuadros eléctricos de Mr. M ordann.

C a m p o s  ^ S í s e o s .—A las cinco y m edia de la tarde.—Gran 
corrida de toretes en la que se lid iarán  c u a t r o .— Los 
billetes son de convite y son regalados por lo. Socie
dad.—E ntrada á los ja rd in es, 2 rk

d e  C a p e i i a i i e i» * —A las nueve de .ia n c - 
c h e : H istoria de una  malefn.— BBHc.—A  las diez: ¡E l 
sa n -ca n !—Baile. — A las once: La calle del, A rena l.— 
B a ile —A las once y m edia: El secreto en el espejo.— 
Baile.

d'© P r l o e , —A las seis de la tarde y á las nueve 
de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejercieios 
ecuestres y gim násticos.

IM PRENTA NACIONAL.


